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LEYES 

~ ' .. 

Ley 624 de 2000 
(novienlbre 23) 

por nledio de la cual se aprueba 
el ''Acuerdo entre la República de 

Colol1zbia y el Reino de España 
sobre cooperación en nlateria 

de prevención del uso indebido y 
control del tráfico ilicito de 
estupefacientes y sllstancias 

psicotrópicas", hecbo en Santafé 
de Bogotá, septienlbre catorce 

(1-1) de n/il novecientos noventa 
)' ocbo (1998). 

El Congre o de Colombia. 

Vi. [O el texto del Acuerdo entre la República de Colom
bia ) el Reino de E. raña obre cooperación en materia 
de prevención del u o indebido) control del tráfico ilíci
[Q de e. tupefaciente. y u tancia ' p Icotrópicas, hecho 
en antafé de Bogotá. septiembre 1':1 de 1998. 

(Para er tran Cfito: 'e adjunta fotocopia del tex[Q ínte
gro del [ntrumento Internacional mencionado, debida
mente autenticada por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
~1ini terio de Relacione Exteriore.). 

"Acuerdo entre la República de Colombia}' el Reino de 
E paña , obre cooperación en materia de prevención del 
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uso indebido y control del tráfico ilícito de estupefacien· 
res y u tancia p icotrópica 

La República de Colombia y el Reino de E paña. en ade
lante denominadas las Parte Contratantes. 

Conscientes de que la cooperación bilateral. re ulta fun· 
damental para hacer frente a lo . problemas derivado del 
uso indebido) el tráfico ilícito de droga~ . 

EII desarrollo de lo establecido en la (onrención de la 
acione l nidas contra el tráfico ihciro de e rupcfaClen· 

te~ ) sustancia'! p. icotróplcas. hecha en \ iena el 20 de 
diCIembre de 1988. en adelante "la Conn:ncion": 

(ol/sciellfes de que la lucha contra la. actividade de pro· 
ducción, fabricación . trafico. di. tribuclón r venta ilícita) 
consumo indebido de estupefacientes y su tancia. p. ico
trópica . r demás conduc(a~ de crim en el numeral 1 
del mículo 3 de la Conyencion, es una re, ponabilidad 
compartida de la Comunidad Internacional que requiere 
un tratamiento integral y equilibrado: 

Desealldo proreger la vida y la alud de su re pectivo 
pueblo de lo grave efectO del uo indebido de estu· 
pefaciente } u rancia p icotrópic ; 

Considerando que para obtener re ultado eficace con
tra la. di"er. as manife. tacione. del tráfico ilícito de e tu
pefaciente y u tancia p icotrópica r u deliLO 
conexo . e hace nece ario el intercambio permanente 
de información con el fin de prevenir, controlar y repri
mir tod. la · manife tacione de e ta actividad ilícita: 

Deseal1do cooperar mediante un acuerdo bilateral al ob
jetivo mundial de la prevención, control)' eliminación 
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del u o indebido}' el tráfico ilícito de estupefaciente y 

u rancias p icotrópica ; 

Acatando la di po icione legale }' con tirucionale de 
u Derecho Interno y re petando lo principio del De

recho Internacional; 

Han convenido lo iguiente: 

Artículo 1. Instrumentos de cooperación . Las parte 
COntratante convienen en de arrollar la cooperación 
previ, ta en "la Com'encion" a fin de prevenir, contro
lar y reprimir la actiYidade de producción, fabrica
ción, tráfico, disrribución y venta ilícita y con umo 
indebido de estupefacientes}' ustancias p icOtrópi
ca . a travé de: 

a) El e rablecimiento de un intercambio permanente de 
información y documentación, con el fin de identifi
car per ona ti organizacione vinculada al trático 
ilícilO de esmpefaciente y u tanci~ p icotrópica , 
) demas condllcra~ de crita en el artículo 3, párrafo 
1 de "La Convención"; 

b) La asistencia teenica para apoyar programa de capa
citación en la. área~ de experiencia de cada una de 
las Parte Contrarante , con el fin de mejorar la efica
cia en lo. re. ullado!l de b lucha contra toda lil.~ mo
dalidade del tráfico ilícito de etupefaclente. ) 
u lancias p. iCOtrÓplcas, tmcndlcndo por éte para 

efectos de e te Convenio lo e tablecido en el artículo 
1 de "la Convención"; 

c) La autorización de aClividade coordinadas, siem
pre que no contravengan su derecho interno. con 
el fin de realizar operacione ' de inve tigación con
tra el tráfico ilícito de e tupefaciente r u tancia. 
r icOtrópicas; 

d) La a i tencia técnica y científica en la realización de 
todos los proyecto ' r programa , a í como el inter
cambio de información en mareria de prevención o
bre u o indebido de etupefaciente )' u tancia 
p icotrópica , en la asi tencia socio anitaria a drogo
dependiente y u rein erción ocial. 

Artículo 2. Asistencia téCllica J' prel1ención. La materia 
en las que e de arrollará la cooperación en materia de 
a istencia técnica y prevención del con umo indebido de 
e tupefaciente y ustancia p icotrópica, erán: 
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1. El intercambio de propue ta para el de arrollo de pro· 
grama experimenrale de prevención y de habituación. 

2. elección de programa prioritario en el campo de 
la prevención. 

3. Elaboración de programa generale de promoción 
de la salud y educación para el biene tar de lo ciu
dadano ye pecialmente de la juventud, 

-i . El intercambio de información obre políticas r pro
gramas de prevención r rehabilitación de adicto, le
gi lación vigente. im'e tigación policial re pecto del 
tráfico ilíciro de e LUpefaciente~)' u tancia p ieo
trópicas y demá conduccas de critas en el numeral 1 

artículo 3 de "la Convención". 

5. La a i tencia tecnica en la planificación y ejecución 
de programas de inye tigación y capacitación enca· 
minados a intercambiar conocinllenro~obre la aCli· 
\idad de las organizacione criminale en rodo h 
e. labone propio~ del tráfico ilícilO de etupefacien
res}' . u tancias psicotrópicas }' sus delito conexo , 

6. La celebración, en la medida de lo posible, de semina· 
rio . conferencia~ } Cl1fllO. de entrenamiento v e pe
cializacion , obre Ia~ matenas objeto de e te acuerdo. 

FI dI eño del papel de lo distlnLo~ sen'ieíos terapeu
IICO~ en la oferta a lsten(1aJ y necesldadt que e de
rivan de lo mismos (semclos de de~inroxicaclOn. 
centro ambulatorios, centro de día, comunidades 
terapéuticas, ete. .) . 

8 El esruclio r evaluación ele programas experimentales para 
un enfcx¡ue integral ele la atencíón a drogodepenclientes, 

9 El e tuelio y elaboración de proyecto de enibiliza
ción de la comunidad con el objeto de apoyar la rein
erción de lo toxicómanos. 

Artículo 3. Control al tráfico ilícitu. 

1. La cooperación en la lucha contra el tráfico itkilO de 
nupefaciente y deustancia p icotrópicas e efec
tuará de acuerdo con la legislación interna de cada 
Parte Contratante. en e pecial mediante: 

a) El intercambio de información, publicaciones y 
dato e tadí tico re pecto al tráfico ilícito de dro
gas r u tancia p icotrópicas: 
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b) El intercambio periódico de información operati
va de interé mutuo re pecto a hecho concre
to , acontecimiento y per ona , pre untamente 
involucrada en el tráfico ilícito de drogas y su -
tancias p icotrópicas, us método de acción así 
como del blanqueo de capitale procedente de 
dicho tráfico; 

c) El intercambio de información obre lo medio 
de tran porte, cargas, envío por correo y otro 
medio • y obre las rutas y técnicas utilizada para 
el tráfico ilícito de droga en trán ito a travé del 
territorio de una de la Parte Contratante , con 
de tino final a cualquiera de ellas, a fin de que la 
autoridadc competente puedan adoptar la 
medidas que con ideren nece arias; 

d) El apoyo técnico mediante el intercambio de pro
fe ionales para mejorar u formación ; 

e) La di po ición de medio materiale y de rodo tipo 
para m jorar la operatividad y la eficacia de lo 
prore ionale y técnico . 

Q La tran 'mbión de información, en la medida que 
lo permitJu ordenamiento interno, ~obre lo 
resultado obtenido en la inve tigacione. yac
tuaClOne~ realizada por us autoridades campe
tente~} obre las actiridade~ de interdicción que 
e hayan efectuado como resultado de la ( i ten

cia prevista en e te Convenio. 

2. Las Parte ' Contratante, siempre que la efectividad 
de un operatÍ\'o contra el tráfico ilíciw de e tupe fa
ciente y de u tancia p icorrópica y delito, conexo 
lo requiera, llevarán a cabo accione coordinada 
de de la juri dicción de cada una de la Parte . 

j . Con el fin de mejorar la cooperación previ ta en el pre-
ente acuerdo y de conformidad con lo e tablecido en 

el literal a) numeral 1 del artículo 9 de "la Conven
ción", las Parte Contratante con iderarán la designa
ción de oficiale de enlace, definiendo de común 
acuerdo el perfil y la funcione por desempeñar. 

4. Las Parte Contratante e a i tirán para planear y or
ganizar accione coordinada contra el tráfico ilícito 
de estupefaciente y de u tancia p icotrópica y u 
delito conexo . Para la ejecución de la operacione 
re ultante de la a i tencia previ ta en e te artículo, 

52 

las autoridade competente de cada una de la Par
te Contratante acruarán únicamente en u re pecti
vo territorio. 

Artículo 4. Ejecución de las actividades de cooperación. 
Lo intercambio de información y demá aspecto ante 
eñalado entre la Parte Contratante e harán a travé 

de lo órganos re pon ables en materia de drogas de am
bo paí e . Lo nombre de dicha autoridades erán co
municado mutuamente a travé de natal diplomática . 

Artículo 5. Desarrollo del acuerdo de cooperación. 

1. La autoridade competente de la do Parte Con
tratante podrán, dentro del marco de su ordena
miento interno negociar [o mecanismo operativo 
nece ario para la aplicación del pre ente acuerdo. 

2. Independientemenre de lo acuerdos y norma de de-
arrollo previ tas en el apartado anterior, las do Par

te Contratantes podrán su cribir, en la medida en 
que lo permita el ordenamiento jurídico interno de 
cada E tado, lo acuerdos sobre blanqueo de capita
le y control para impedir el de vío de precur ore, y 
c¡u tancias química e enciales, que estimen pertinen
tes conforme a la acti\'idade~}' fine previ lOS en el 
pre ente acuerdo. 

Artículo 6. Comisión mixta de cooperación sobre dro
gas. Para la aplicación del presenre acuerdo e crea una 
Comi ión M Lxta Hbpano-Colombiana integrada paritaria
mente por miembro deignado por la~ auroridade com
petente. de la do Parte Contrarante . 

FOffilarán parte de la Comi ión Mixta por la Parte española 
repre enlante, de la Delegación del Gobierno para el Plan 

acional obre Droga y el Mini terio de Asumas Exterio
res de España y por la Parte colombiana representante del 
Mini terio de Relacione Exteriore , del Mini terio de Ju -
licia y del Derecho, de la Fi calía General de la ación y de 
la Dirección Nacional de E tupefaciente . 

Artículo 7. Funciones de la Comisión Mixta. 

1. La Comisión Mixta tendrá, ademá de las que le con· 
cedan las auroridade competente, la iguiente 
funcione : 

a) Facilitar la comunicación entre la autoridade 
competentes de ambos paí e en el ámbito de apli
cación del pre ente acuerdo. 
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b) Proponer a las autoridades competentes de am
bo paíse la condicione de cooperación en la 
materia a que se refiere el artículo 2 del pre ente 
acuerdo; 

c) Proponer a la autoridade competente lo acuer
dos administrativos)' normas a que se refiere el 
pre ente acuerdo; 

d) Realizar el eguimiemo en la aplicación de lo pro
gramas e intercambio previ tos en el presente 
acuerdo. 

2. La Comi ión Mixta podrá con tituir en u eno gru
po de trabajo}' podrá recabar la colaboración de cual
quier otro Departamento Mini terial o entidad 
susceptible de ayudarle en . u labor, a propue ta de 
una de la Partes Contratantes. 

3. Independientemente de la reunione de lo grupo 
de trabajo, la Comi ión MiA'tac reunirá cuando lo o
licite una de las Parte Comramntc con do me e de 
antelación a la fecha prevista para la reunión, alvo en 
caso extraordinario que acon cjen u inmediata con
vocatoria para el análi is de lo trabajo en curso, defi
niCión de orientacione. ' e\'aluación de lo re 'ultado 
obtenido en los diverso campo de actuacion. 

Artículo 8. Entrada en vigor El presente acuerdo enu-a
rá en vigor a partir de los e. enta (60) días comado ' a 
partir de la fecha en que ambas parte e notifiquen por 
e crito, a travé ' de la vía diplomática, el cumplimiento 
de las formalidade legales nece. aria en ambos Estado 
para tal efecto. Ambas Parte Contratante e informarán 
recíprocamente de la autoridad re. ponsable autorizada 
por cada una de ellas, encargada de la aplicación del pre-
ente Acuerdo. 

Artículo 9. Vigencia . El presente acuerdo permanecerá 
en vigor indefinidamente alvo denunCia de una de la 
Partes Contratantes. la cual , erá comunicada por vía 
diplomática a la otra Parte Contratante con una antela
ción de ei me e . Las olicitude de a istencia realiza
das durante e te término erán atendidas por la Parte 
Requerida. 

Hecho en • antafé de Bogotá, D. c., a lo catorce (1 q) 

días del me de eptiembre de mil noveciento noventa y 
ocho (1998) en do ejemplare idéntico , iendo ambo 
texto igualmente auténtico . 

Por la República de Colombia, Mini tro de Relaciones 
Exteriores, 

Guillermo Femández de Soto. 

Por el Reino de E paña, "a. r" ecretario de Estado para 
la Cooperación Internacional y para lberoamérica, 

Fernando Villalonga". 

El su crito Jefe de la Oficina Jurídica del Mini terio de 
Relaciones Exteriore 

HACE CON TAR: 

Que la pre ente reproducción e fiel copia tomada del 
texto original del Acuerdo entre la República de Colom
bia }' el Reino de España obre cooperación en materia 
de prevención del uso indebido y control del tráfico ilíci
to de e rupefacienre }' u tancia psicotrópica!l, hecho 
en antafé de Bogotá. D. c., eptiembre lo! de 1998, do
cumento que repo, a en lo, archivo de la Oficina Jurídi
ca de este Ministerio. 

Dada en 'antafe de Bogotá, D. c., ell de febrero de 2000. 

El Jefe Oficina Jundica, 

Héclor Adolfo Sin/ura Vare/a. 

RAMA EjECL'TIV DEL PODLR PLBLl O 
PRE IDE CIA DE LA REPLBUCA 

Santafe de Bogara, D. c., lo! de febrero de 2000 

Aprobado. ométa e a la con ideración del honorable 
Congre, o Nacional para lo efecto con titucionale 

(jdo.) ANDRÉ PA TRANA ARA GO 

El Mini tro de Relacione Exteriores, 

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase el Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Reino de E paña obre cooperación en ma
teria de prevención del u 'o indebido y control del tráfico 
ilícito de e tupefacientes y u tancia psicotrópicas, hecho 
en Santafé de Bogotá, D. c., eptiembre 14 de 1998. 
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Artículo 2. De conformidad con lo di puesto en el artícu
lo I de la Ley i de 19-:1"l, el Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Reino de E paña obre cooperación en 
materia de prevención del u o indebido y control del trá· 
fico ilícito ele e tupefaciente y u rancia p icorrópicas, 
hecho en antafé de Bogotá, D. c., septiembre 1-:1 de 1998, 
que por el artículo } de esta ley e aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que e perfeccione el vínculo 
internacional re pecto del mismo. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación 

El Pre idenre elel honorable enado de la República. 

Mario Uribe Escobar 

El ecrerario General del honorable enado ele la República, 

Mauuel Enríquez Rasero. 

El Pre ielente de la honorable Cámara de Representantes. 

Basilio ViIlamizar Trujillo. 
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El eeretario General de la honorable Cámara de 
Repre 'enranre , 

Angelino Lizcallo RÍl1era. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO AClO AL 

Comuníquese}' cúmpla e. 

Ejecúte e, previa revi ión de la Corte Con (itucional, con
forme al artículo 2-:1}·1O de la Con (itución Política 

Dada en Bogotá, D. c. , a 23 de noviembre de 2000 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Relacione Exteriore , 

Guillermo Femández de oto. 

El Ministro de Ju~ricia y del Derecho. 

Rómulo González Trl/jilfo. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



DECRETOS 

~1 
~ 

Decreto 2249 de 2000 
(novie1nbre 2) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 550 

de 1999. 

El Prc. idente de la República de Colombia, en u o de 
u facultades}' en especial de las consagrada en el artí

culo 189 numeral 11 de la Comtitución Política y en el 
articulo 3 de la Ley 550 de 1999, } 

C0"'1SI0ERADO: 

Que el artículo 3 de la Ley 550 de 1999, ordena al Go
bierno acionalla expedicion de decreto que faciliten y 
e. timulen el de arrollo de la Ley de [ntervención, y en 
e pecial para lo referente a la negociación}' celebración 
de acuerdo de ree tructuración r la negociación de deu
das contraída con cualquier clase de per ona privada , 
mixta o públicas, entre ella la fi cale y parafi cale ; 

Que el artículo 5 de la Ley 550 de 1999, e tablece que 
lo acuerdo de ree rrucruración e celebran, a fa\'or de 
una o varia empre a . con el objeto de corregir defi
ciencia que pre enten en su capacidad de operación y 

para atender obligacione pecuniarias, de manera que 
tale empre a puedan recuperarse dentro del plazo y 
en las condiciones que e hayan previsto en el mi mo; 

Que el numeral 2 del artículo 33 dc la Ley 550 de 1999, 
e tablece que en los acuerdo de reestructuración ,e 
deben incluir c"iuula que contemplen prelación, pla
zo } condiciones en la~ que e pagarán. Tanto l:t~ 

acreencia · anteriores a la fecha de iniciación del acuer
do, como la~ que surjan con ba e en lo pactado en el 
acuerdo; aí como el reconocimiento proporcional de 
ventajas a lo acreedore que efectúen conce ione~ a 
favor de la empre 'a; 

Que el artículo ~9 de la Ley 550 de 1999. e lablece un.l 
aplicaClon preferente de la. norma de la Itr. aun sobre 
la norma trihutana\ en concordancia con lo di.pul'sto 
en lo artlculos 55 } 56 de la referida ley; 

Que la. condiCione que e otorguen a lo deudore no 
pueden implicar una di mlnución en término efectivos 
del valor real de la deuda fi cal por reerfUcrurar. 

Que el logro de su objetivo. de la Ley 550 de 1999 exige 
una reglamentación de a unto tributario conexos que 
e deriven de la aplicación de la ley. 

DE ,RETA: 

Artículo 1. Determinación de las obligaciones fiscales. 
Para la determinación de las obligacione fiscales causa
da }' pendiente de pago a la iniciación de la negocia
ción del acuerdo, e umarán lo iguiente monto : 

al La totalidad de lo impue ros y retencione adeuda
do , más la actualización a que haya lugar de confor
midad con lo e tablecido en el artículo 86 -1 del 
Estatuto Tributario; 
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b) La totalidad de las ancione ,má la acrualización a 
que haya lugar de conformidad con lo e tablecido en 
el artículo 86 i -l del Etatuto Tributario; 

c) Lo intere e de mora causado de conformidad 
con lo previ ro en lo artículos 634, 635, 814 Y 
81"!-3 del E tatuto Tributario, a la fecha de inicia
ción de la negociación. 

Artículo 2. Plazos para el pago de obligaciones Jiscales 
en acuerdos de reestructuración De conformidad con 
lo e tablecido en lo articulo 55 inci~o egundo y 56 de 
la Le) 550 de 1999, lo plazo que e e. tipulen en el acuer
do de ree trucruración para el pago de la obligacione 
fi cale usceptible de negociación en lo término del 
artículo 52 de la referida ley, podrán serupcriorc a lo 
plazo máximo pre\ isto en el artículo 8lo! del Emtuto 
Tributario. 

Parágrafo. in perjuicio de la cauación de intere e y de 
la actualización de que trara el artículo 867-1 del Estalu
to Tributario, para la realización de pagos de la. obliga
cione fiscale e podrá acordar período de gracia ha ta 
por un plazo máximo de do años, que se graduará en 
atenCión al monto de la deucla. de la iluaClon de la em
presa deudora, de la riabilidad de la mi Ola. itmpre 
que lo~ demá acreedores acuerdtn un penodo de gra
cia igualo upenor al dl la obllgaclOne n. cale .. . 

Artículo 3. Intereses de plazo de las obligaciones Jisca
les. Lo~ inlere e. que e cau en por el plazo otorgado en 

el acuerdo ele ree trucluración para las obligacione fi~

calee¡ ~usceplibles de negociación en lo ' trrmino del ar
ticulo 52 de la Ley 550 de 1999. e liquidanin a la ta a 

que e pacle en el acuerdo. obseD'ando las ~iguientes 
regl~ : 

a) En ningún caso la tasa de intere~ efectira de las obli

gacione. fi.cale podrá er inferior a la ta, a de inte

ré. efccriva má alta pactada a faror ele cualquiera de 
lo. otro acreedore; 

b) La tasa de interé de las obligacione fi . cale que . e 

pacte de acuerdo con lo di pue to en el pre ente ar

lículo. erá la iguiente: 

Durante lo tres (3) primero al;o de pla,lO, la tasa de 

interé DTF efectivo anual certificada por el Banco de la 

República para el me inmediatamente anrerior a aquel 

en el cual e firme el acuerdo. 
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A partir del cuarto año y ha ta el exto año de plazo, la 
ta a de interé DTF efectivo anual certificada por el Ban
co de la República para el último me del tercer año de 
plazo, aumentada dicha ta a en un . eL por ciento (6%). 

A partir del éptimo y ha ta el noveno año de plazo, la 
ta a de interés DTF efectivo anual certificada por el Ban
co de la República para el último me del exto año, au
mentada dicha ta a en un quince por ciento (l5~o) . 

A partir del décimo año de plazo. la taa de intere DTF 
efectivo anual certificada por el Banco de la República 
para el último me del noveno año. aumentada dicha t~ a 
en un treima por ciemo (30~\)) . 

Parágrafo 1. Las autOridade fi cale podrán pactar ta as 
inferiore!! a la~ prevista · en ellireral b) del pre ente artí
culo, . iempre )' cuando: 

A ningún crédito e le reconozca en el acuerdo una tasa 
que en término. efectivo. ea . uperior a la prevista para 
la acreencia fi . cale , } 

La lasa correspondiente a las acreencia'l fi\Cale), no resul
te, en rérmino efectivo , inferior alIP( correspondiente 
a lo doce (12) me~e~ inmediatamente anteflore~ a la fe
cha en la cual ,e realicen lo re peuiros pago'! 

Parágrafo 2. Lo dlspue to en el pre ente artículo no apli
ca para los nuevo credlto que ~e otorguen al empresa
rio en reestructuración iempre que dicho. créditos 
impliquen entrega efectiva de nue\'Os recuf. os. 

Artículo ,*, Intereses en caso de incumplimiento. Cuan
do en ejecución de un acuerdo de ree tructuración . e 
incumpla el pago de alguna de las obligacione!l fiscale. 
ree. tructuradas, respecto de la tOtalidad de lo:, . aldo 
adeudados de dichas obligaciones e aplicará una ta a de 
interé. equh'a1cme a la má alta entre: 

a) La pactada en el acuerdo; 

b} La vigente a la fecha del incumplimiento. de confor
midad con el artículo 635 del Estatuto; 

c) La aplicable egún lo di puesto en el literal c) del 
artículo 1 del presente decreto. 

Lo anterior . in perjuicio de la facultad del acreedor fi cal 
previ ta en el numeral 5 del artículo 35 de la Ley 550 de 

1999. 
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Parágrafo. Para lo~ imcreses de mora de la obligacione 
fi .calc. que no son objero del acuerdo de ree trucrura· 
ción .. e aplicara lo dispuesto en lo artículo 634. 635. 
81-t y 81+3 del Etaruto Tributano. 

Artículo 5. Ventajas prel'islas el/ el aCllerdo. La \'entaj;u, 
o compen aciones que lleguen a acordar e a favor de cual· 
quier otro acreedor en función de la recuperación de la 
empresa y de la melora de su capacidad de pago. debe· 
rán reconocer e igualmente a los acreedore fi cale en 
forma proporcional por la estipulación de plazo . ta as 
de ¡nteré ) penodo~ de gracia en lo témlino previsto 
en e te decreto. 

Artículo 6. Olorgamiellto de garalltlas. Elororgamiento 
de garantías para la. obligaciones I1sca les u ceptibles de 
negociación en los rérmino. del artlcu lo 52 de la Ley 550 
de 1999. queda SUjeto a lo que se e. tablezca de manera 
general en el re. pecU\'o acuerdo. \ re pecto a ella no 
,era aplicable lo dispuesto en el artIculo 814 del E talUto 
tributario. 

Artículo .,. Delerlllillaciol1 de I'Otos Para efectos de la 
determinacion de yotm, las obligacione fiscales se ac· 
tualizaran de conformidad con el numeral primero del 
artículo 22 de la le\- 5)0 de 1999. 

Mtículo . (J/ras dis/losirirJl/ 'S. :in perjuicio de la di,· 
po .. icione e peciale de la I.ey ))() de 1999 y de lo pn:· 
\'isto en e te decreto, ti acuerdo de rce. truclUración 
constituye acuerdo de pago respecto de la." obligacionc~ 
fiscale. reestructuradas. 

De conformidad con el inciso anterior. y con el artículo 
)2 de la I.e\ ))0 de 1999. la., facilidade de pago a que se 
refiere el Decreto 806 de 2000 podran celebrar e sólo 
respecto de I~ obligaciones por concepto de retención 
en la fueme 

Artículo 9. Vigencia. El pre~ente decreto rige a partir de 
su publicación. 

PubItquese r cumpla e. 

Dado en Bogota. O c.. a 2 de nmiembre de 2000. 

A~DRÉS PA TRAt\A AR"-NGO 

El Ministro de Hacienda) Crédito Público, 

Juall Malluel Santos 

~~~ 
~~ 

Decreto 2250 de 2000 
(noviembre 2) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 1 7, 22, 29, 3 4 numeral 

13 y 65 de la Ley 550 de 1999. 

El Pre~ideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de la. facultade. con titucionales }' legale . en e pecial 
de las con agrada en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y en desarrollo ele lo previ to en 
los artículo ' 3, ]7. 22. 25, 29, 3'4 numeral 13 }' 65 de la 
Le, "50 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. Preferencia de creditos posteriores al i/licio 
de la negociaciol1. 1.0 creelitm que se otorguen al cm· 
presario de~de el inicio de la negociación y hasta la fecha 
de celebración del acuerdo de reemucruración gozadn 
de preferenCIa frente a lo credito. objeto del acuerdo, 
'iempre y cuando ~e de tlnen unlca \ exclu, ivameme a 
la lompra de trl . umO'l. matLna pnma~ rcput..,to~) o a 
cuhrir lo ga. 10, adnllnurati\"o~ rcIJClonados con el giro 
ordinJrto de los negoCio.,. 

Los gastos de administración generado. a partir de la ini· 
ciación de la negociación. en los terminos del artículo 
13 de la Ler ""0 de 1999. no ~erán materia del acuerdo 
de reeslrucruracion v su pago e hara de manera inme· 
diata} a medida que e rayan causando, in perjuiCIO de 
la acepración expre a de un tratamiento di timo por parte 
del re~pecti\'o acreedor en cada caso concreto. acepta· 
ción que no podrá darse tratándose de credito fi cales. 

Artículo 2. Reglas para calcular la prorrala. Todo acree· 

dor que, en lo término del numeral 13 del a.rtículo 3"! 

de la Ley 550 de 1999 entregue nue\'O recur o a la em· 
pre5a que celebre un acuerdo de ree trucruración, goza· 

rá de prelación re pecto a I;u, obligacione anteriore a 
la negociacion. consistente en compartir a prorrata el pri· 

mer grado con la OIAN } demá autoridades fi cale en 

la proporción que corre panda egún la cuantía de tale 

recur os. Para tal efecto. caela pe, o nuevo que se sumi· 

ni!ltre. dará prelación a un peso de la deuda anterior. 
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Artículo 3. O-Mitos postconcordatarios y awerdo de 
reestructuración. Cuando una compañía que e té trami
tando un concordato o ejecutando un acuerdo concor
datario e acoja a un acuerdo de ree tructuración en lo 
término y condicione a que alude el artículo 65 de la 
Ley 550 de 1999, lo crédito po tconcordatario no for
marán parte del acuerdo de reestructuración que llegue 
a celebrar e y u pago no estará ujeto a las regla que 
allí e e tablezcan, alvo que el acreedor respectivo de 
manera individual acepte tales reglas. 

Artículo 4. Definiciones. Para efecto de lo dispue to en 
el artículo 22 de la Ley 550 de 1999, e e tablecen la 
iguientes definicione : 

a) Beneficiario real. e considera beneficiario real cual
quier per ona o grupo de per ona que. directa o in
directamente, por í mi ma o a traré de interpueMa 
per ona, por po eer la accione , cuotas o parte de 
imeré que conforman el capital de uno o mlÍll acree
dore de la empre. a ree tructurada, o por virtud de 
un negocio jurídico o de una di. po. ición legal , tenga 
repecto de uno o vario acreedore , capacidad deci
soria en el repectivo acuerdo de ree rructuración, 
e to e , la faculrad o el poder de votar en Ia.'i delibe
raciones de la reunión de acreedores. o de dirigir, 
orientar yo controlar dicho vOto. 

Conforman un mismo beneficiario real. entre otros. 
lo iguiente~ . 

l. Las personas o entidade matrice o controlan
tes. en lo. lém1inos e tablecido, en lo artículos 
260 r 261 del Código de Comercio, re pecto de 
U" ubordinadas. 

2 La per, ona o personas que, sin er matrices o con· 
trolante , tengan la pote tad de dirigir o determi
nar efectivamente el entido de lo re pectim 
voto o las deci ione que deban adoptar uno o 
vario acreedore para la celebración del acuer
do de reestructuración, con oca ión del ejercicio 
de un derecho proveniente de una garantía, un 
pacto de recompra, un negocio fiduciario o cual
quier otro pacto, actuación o negocio que pro
duzca efecto imilares. 

b) Empresarios con forma asociativa. Se entiende que 
on empre arios con forma a ociativa, las entidades 

que tengan la condición de per ona jurídicas a las 
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cuales e encuentren vinculadas un número plural 
de per ona que hubieren efectuado aporte en d -
nero, e. pecie o trabajo, tale como la asocjacione~ . 

corporacione, ociedade, fondos de empleado . 
a ociacione gremiales, indicato , caja de compen
sación familiar y cooperativas. 

Artículo 5. Oportunidad)' forma de acredítar la cali
dad de bel/eficiario real. Lo beneficiario reale finale 
deberán informar al promotor obre u deci ión de acu
dir a la celebración del acuerdo de ree (fucturación, apor· 
tando la prueba que lo acredite como tales, dentro de 
los quince (15) días hábile siguientes a la inscripción en 
el registro mercantil del avio eñalado en el artículo 11 
de la Ley 550 ele 1999 y. en caso de que no asistan per-
onalmente, podrán deignar un apoderado e pecial, de 

tal manera que puedan ser incluido en la información 
indicada en el incbo cuarto del artículo 23 de la Ley 550 
de 1999. 

Parágrafo. 'e cierno trará la condición de matriz o con
trolante con los certificado de exi tencia y repre enta
ción legal en los cuale con. te la in. cripción de que (fata 
el artículo 30 ele la Le} 222 de 1995. En lo demá ca o , 
se demostrara la condición de beneficiario real mediante 
la pre. el1tación del contram u otro documento en que e 
acredite en forma idónea, que se dan las circun, tancia~ 
lñalada~ <:n d artículo pnmero dd presente decreto. 

Artículo 6. Procedimiellto para determinar los derechos 
de /'Oto y de acreencias. Para la determinación de los 
derecho de rotos}' acreencias, de conformidad con lo 
di puesto en el anículo 22 de la Le) 550 de 1999, el pro
motor deberáeguir el siguiente procedimiento: 

a) lomara en cuenta todo lo crédito anteriore a la 
fecha de Iniciación de la negociación, incluyendo 
aquello generado. entre la fecha de éorte de acreen
cias que e hubie e utilizado para pre entar la olici
tud de admL ión al acuerdo y la fecha de iniciación 
de la negociación, de conformidad con las reglas e -
tablecida en lo artículo 13 y 22 de la Ley 550 de 
1999. Para tal efecto, la relación de la nuevas acreen
cia erá pre entada al promotor por el empre ario o 
lo acreedore . 

b) Cuando e trate de obligacione que estén denomi
nadas en unidade , divi as o moneda diferente de 
la legal colombiana, el monto de la acreencias no 
será aju tado de conformidad con la regla contenida 
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en el numeral] del artículo 22 de la Ley 550 de 1999, 
evento en el cual, el aju tee realizará egún lo pre· 
ri to en el numeral 6 del mi mo artículo. 

e) Para efecto de lo di pueto en el numeral 1 del artí· 
culo 22 de la Ley 550 de 1999, el importe del princi· 
pal de la obligación e tomará egún el valor 
comprobable de lo. recuro o I ervicio o beneficio 
que el empre ario efectivamente haya recibido u ob· 
tenido, independientemente de que el pago total o 
parcial de dicho ralor sea exigible o no en la fecha de 
iniciación del acuerdo de ree tructuración. 

d) La proporción que le corresponde a cada uno de lo 
beneficiario reales, en lo ca o de control conjun· 
too se determinará con bao e en lo, dato que con ten 
en documento auténtico ~u5crito por todo ello 
o umini trado, por ello mi mo en forma unáni· 
me. En lo ca o en que no lo definan, e reconocerá 
un derecho de \ oto por pane. Iguale 

Parágrafo 1. De conformidad con lo preri ro en el artícu· 
lo 260 del Código de Comercio y en el paragrafo primero 
del articulo 261 del Codigo de Comercio y para efectos 
del pre eme decreto, e denomina control conjunto el 
ejercido por má de una perona ) comrol individual el 
ejercido por una sola 

Parágrafo 2. J.a~ objecione!l que 'le presenten re pecto de 
la condición de beneficiario real final. se tramitarán de 
conformidad con lo dispue. ro en el articulo 26 de la Le) 
150 de 1999 

Artículo 7 Defil/icion de Organización o Grupo Empresa· 
rild Para lo~ efecto~ de lo di..,pueto en el parágrafo primero 
del artículo 29 de la Ley 550 de 1999, e entiende que foro 
man parte de una organización o grupo empre arial : 

a) La per.on que tengan la calidad de matrices o con· 
trolame ) . U. subordinada: , en lo. término. de lo. 
anículo 260 ~ 261 del Código de Comercio. 

b) Lo. empresarios)' empre as que .e anuncien ame ter· 
ceros como "grupo", "organización", ·'agrupación'·. 
"conglomerado" o expresion emejante. 

c) Quiene ~e encuentren vinculados por medio de con· 
trato de colaboración lales como sociedades de he· 
cho. con orcios, unione temporale y joinlllenlures, 

iempre y cuando exista plena prueba. obre la exis· 

tencia de tale COntratO que no ea contro\'ertida en 
la reunión previ 'la en el artículo 23 de la Ley 550 de 
1999 o dentro de lo cinco día hábile iguiente a 
ella. 

Parágrafo. Cuando e presenten di crepancia obre la 
exi tencia de organización o grupo empre aria\, e apli· 
cará lo di pue to en el artículo 26 de la Ley 550 de 1999. 

Artículo 8. Deber de información sobre la existencia de 
la organización. Cuando do o mh acreedores del em· 
presario pertenezcan a una mi ma organización o grupo 
empresarial, deberán informar al promotOr obre el par· 
ticular. dentro de lo quince (1 S) días h;íbile iguientes 
a la inscripción en el regi tro mercantil del a\'iso señala· 
do en el artículo 11 de la Ley 5S0 de 1999. En ca. o de 
incumplimiemo de la obligación eñalada. el promotor 
deberá informar inmediatamente conozca de tal hecho a 
la entidade. que ejerLan la in, pección, YigIlancia o con· 
trol obre lo acreedore panicipante en el acuerdo que 
conforman el grupo empresanal en cuetión, para que 
é. ta. realicen la. in\'e, ligaciones corre pondieme e im· 
pongan, i es del caso, las muIr;¡ a que haya lugar por 
dicha oml ión 

Parágrafo. En tOdo caso, } ante. de la celebracion de la 
reunión para la delerminación de los derechos de voto, 
cualquiera de los acreedorc del empresario podrá infor· 
mar al promotor acerca de acrcedore que fomlen parte 
de una misma organización o grupo empre. aria/. Por lo 
tanto. la informacion que e suministre al promotor con 
po terioriclad a la celebración de la reunión menciona· 
da, no será con, iderada para efeclO de la determinación 
de lo derechos de \'oto ni afectará la deciSión que se 
hubiere adoptado. 

Artículo 9. Calclllo de los mIos complementarios. En los 
caso en que los acreedorc externo pertenecientes a 
una mema organización emprearial repre enten má del 
i5% de lo yoto admi ible I se entenderá que el 2:;<)-0 
adicional contemplado en el inciso segundo del artículo 
29 de la Ley 5 -o de 1999 . e calculará obre el total de los 
voto restantes. 

Artículo 10. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de !lU publicación. 

Publíquese )' cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. c.. a 2 de noviembre de 2000. 
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ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda} Crédito Público, 

Juan Mal1uel antos. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Augusto Ramitez Ocampo. 

Decreto 2319 de 2000 
(novie1nbre 9) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 418 de 2000. 

El Presidente de la República de Colombla, en ejercicio 
de las facultade comtitucionale y Icgale , en e pecial 
de las conferida ' por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política y en de arrollo de lo previsto en 
lo artículo 6 y .., de la Ley 5..¡6 de 1999, 

CON LDERANDO: 

Que mediante el Decreto -j 18 de 2000 fue reglamentada 
parcialmente la Ley 546 de 1999, en lo relacionado con 
el Con ejo 'uperior de \frvienda, e tableciendo, entre 
otro aspecto , u funcione , conformación}' el proce
dimiento de e, cogencia de lo repre entante que inte
gran dicho Con ejo Superior; 

Que en el parágrafo egundo del artículo egundo del 
Decreto ..¡ 18 de 2000 e determinó que, para efecto de 
la primera de ignación de lo integrante del Consejo 
uperior de Vivienda, la in cripción o envio de la terna 

para la elección de cada representante ante la Secreta
ría Técnica del Consejo Superior de Vivienda, debía radi
carse dentro de los treinta (30) días hábiles siguiente a 
la publicación del mencionado decreto; 

60 

Que en el cirado Decreto .¡ 18 de 2000 no se previó el 
procedimiento mediante el cual, tanto el Mini tro de Ha· 
cienda y CréditO Público, como el Mini tro de De arrollo 
Económico, e cogerían a lo repre entantes que integran 
el Con ejo uperior de Vivienda, en el evento de que la 
Organizacione Populare de Vivienda, lo Constructo
re , los Establecimiento de Crédito, los U uarío de Cré
dito Individual de Vivienda, lo Trabajadore y el Sector 
Inmobiliario acional, no efecruaran la respectiva inscrip
ción o envío de la campo ición de la correspondiente 
terna; 

Que, en con ecuencia, e nece ario establecer un proce
dimiento que permita contar con la participación de los 
repre entante de la organizacione , )' u uarios de que 
trata el artículo egundo del DecretO ollS de 2000 en el 
Com.ejo uperior de Vivienda. 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónasc al artículo segundo del Decreto -j 18 
de 2000 el iguienre parágrafo: 

"Parágrafo 4. En el evenlO que no e in criban o no ean 
enviada la terna, de que trata el pre eme anículo. el 
Ministro de Hacienda} Crédito Público designará a los 
Reprcscl1lantes de los Esrablecimientos de Crédiw y de 
1m l''iuarios de Crédito Individual. y ti Ministro de De
sarrollo EconomlCO dCllignara a los Repre enrante de 
la Organizaciones Populare ' de Vivienda, de lo Cons
tructore , de los Trabajadores y del Secror lnmobiliario 

acional". 

Artículo 2. El pee. ente decreto rige a partir de u publica
ción en el Diario Oficial y deroga la di posicione que le 
ean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá D. c.. a 9 de noviembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Augusto Ramírez Ocampo. 
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Decreto 2325 de 2000 
(noviembre 9) 

por el cual se n'lodifica el 
nunzeral8 del artículo 1 del 

Decreto 2681 del 28 de 
diciembre de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade con titucionale }' legale y en e p cial de 

la, que le confiere el numeral 25 dd artículo 1 9 de la 
Con {ilUcion Política y la Ley de 1991, con las recomen· 
dacione, del Con ejo uperior de Comercio Exterior, 

DE RETA: 

Artículo 1. Modifica e el numeral 8 del artÍCulo 1 del De· 
crcto 2681 de 1999, el cual quedará así-

Artículo 1. La lIl ,cripción en el RegJ~lfO acional de Ex

portaclore de Bienes} Senicios era indi pensable para: 

8, El dl'semb()l~o de crédito de Bancoldex, excepto en 
Jquellm caso!'! en los que el cn:dito sea , olicHlldo por. 
conceslonanm para prortcto~ de iofrae, tructura de tmn,'
porte, OCIO o accioni ta , para creación, capitalizacloo 
o adquiición de empre a ; compradores en el exterior 
de produ([(), o servicios colombianos; empresas en el 
exterior; entidade financiera en operacione interban· 
caria ) de leasing; y usuarios de crédito bajo modalida
des que aprucbe la Junta Direct1\'a de Bancoldex, en la 
que no sea requisito tener la calidad de exportador di
recto o indirecto. 

Artículo 2. El pre ente decreto nge a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogará, D. e, a 9 de noviembre de 2000, 

ANDRE PA, TRAN ARANGO 

El Mini. tro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Jlanuef anlos, 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Maria Lueía Ramírez de Rincón. 

Decreto 2336 de 2000 
(noviembre 9) 

p or medio del cual se 
regla nlenta la forma en que 
Pllede ejercerse la opción de 

readquisición de vivienda 
prevista en los artículos 46 y 4 7 

de la Ley 546 de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
lIS facultade' constitucionale r legale., en e, peciallas que 

le otorga el nllmnalll del articulo 189 de la Con [itución 
Políuca} los mítulo: -i6} -1'"' de la Le} )-16 de 1999, 

Artículo 1. OpciOIl de readquislcioll de l'il'ienda De 
conformidad con el artICulo -16 de la Le} S,*G del 23 de 
diciembre de 1999, durante el año iguiente a u enlra
da en vigencia, lo. deudore individuale de \ ivienda 
que entregu¡:n o hayan entregado en dación en pago 
u unidad habitacional, tendrán derecho a optar por la 

readqui ición de la mi ma y lo e tablecimiento, de 
crédito ec¡tán en la obligación de ofrecerla, en lo , i
guienles término, : 

a) i la vivienda entregada en dación en pago no ha sido 
enajenada, prometida en venta o entregada median
te contrato de opción de readqui ición por el e ta
blccimiento de crédito, el titular de la opción podrá 
optar por la readquisición de é 'ta exclusivamente; 

b) i el establecimIento de créditO enajenó, prometió 
en venta o celebró contrato de opción de readquí i
ción de \'Í\'ienda con un tercero diferente al (itular 
de la opción, podrá ofrecerle a é te otro inmueble 
de u propiedad, en la mi ma condicione eñala
da en la ley ~ 
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c) imultáneamente con la formalización de la dación 
en pago, lo e tablecimienw de crédiw podrán ce
lebrar el contrato de opción de readqui ición. 

ingún e tablecimiento de crédito podrá negar el dere
cho a la opción de readqui ición o pretexw de que la 
dación en pago no e encuentra formalizada. 

Artículo 2_ COlltralo de opción de reodquísición de L'ivien
do. De confonnidad con el artículo ... 6 de la Ley 5-16 de 1999, 
la opción de readquisición de vivienda e pactará en un con
trato que u criblrán el usuario que entrega o entregó u 
inmueble en dación en pago r el re pectiro e tablecimiento 
de créditO al que e haya tran ferido o e tltUlsfiera el bien. 
Para la elaboración del contraW de readquisición de vi"ien
da se tendrán en cuenta lo siguientes aspectos: 

a) Durante el plazo del contrato, que . erá el de la oferta 
) que en todo ca o no excederá de tres (3) año, e 
aplicarán la regla generalt del arrendamiento de 
inmueble urbano de!ltinado para "irienda, en e pe
cialla Le} ~6 de 1985 y u~ decretos reglamentario , 
en cuanto no pugnen con los a pecro~ específicos 
determinado en el artículo "i6 de la Le)' 5-16 de 1999. 
Para el caso de inmueble rurale , e dará aplicación 
a las normas del Código eh'iI; 

b) Lo e,rableumiemo de crédito deben dellnir y dar a 
conocer al públit:o, lo (ftteno~ de evaluación que le 
,inen para determinar la capaCidad de pago en rela
cíon con el canon de arrendamiento que el titular de 
la opción deberá pagar durante el plazo del contratO, 
así como los relacionado, con u capacid:ld de cum
plimiento del programa de ahorro que e pacte; 

c) El incumplimiento de cualquiera de I;u, obligacione 
derirad:u tanto del contraro que IOcorpora el dere
cho real de habitación como del ahorro programado. 
con tituye cau al de terminación del contrato de op
ción de readqui ición de vivienda. 

En con ecuencia, el e tablecimiemo de crédiro podrá 
,olicitar la re titución del inmueble antes del vencimien
to del plazo del contraro, de conformidad con lo nu
meraJe 8 y 11 del mculo ... 6 de la Le} 5-16 de 1999. 

d) En todo lo ca o , el e tablecimiento de crédito de
berá entregar el inmueble al u uario totalmente al 
día en materia de ervicio público y admini nación. 
A partir de la fecha de celebración del contrato y du-
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rante el plazo del mi mo, el u uarío deberá pagar tan
to lo cánone de arrendamiento como lo ga tos 
generado por lo en'icio público domiciliario , las 
reparacione nece aria r lo gastO de admini tra
ción del inmueble. 

Podrá pactar e que lo aldo adeudados por e ro 
conceptos e deduzcan del ahorro programado cuan
do el uuario decida no ejercer la opción de readqui-
ición de virienda o incumpla lo término del 

contrato. Lo costo relacionado con la ta a , im
puesto. ) contribucione que recaigan obre el in
mueble ofrecido e tarán a cargo del e tablecimiento 
de crédiLO durante la \'igencia del comratO. 

e) El avalúo técnico que debe realizarse tanto para fijar el 
canon de arrendamiento. como para determinar el va
lor de la opción de readqui 'ición, e tablecido en el nu
meral! del artículo -16 de la Le} 5-t6 de 1999, e tará a 
cargo del establecimiemo de crédito} e realizara aten
diendo la reglas e tablccida en lo DecretO -122 y 

'!66 de 2000 o la normas que los modifiquen, adicio
nen o sustituyan. El a\'alúo técnico ~ í realizado refle
jará el "alor comercial del inmueble. 

El "alor ma.ximo de la opción de readqui ición de VI
vienda "erá el ralor comercial del inmueble A u rezo 
d «lnOn de arrendamiento no podra exceder del (Uto 

del ralor de la opción de readqui IClon: 

f) En el momento de ejercer la opción de readqulslción 
de Vivienda, el titular de la misma tendra derecho a 
e'lcoger libremente la entidad que le brinde las me
jore condicione. de financiación deu \'Í\'iencla, ra
zón por la cual, en ningún c:u o, el e tableClmiento 
de credno propietario del bien podra obligarlo a to
mar el crédito por él ofrecido, de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo '!6 de la Le) 5-16 de 1999; 

g) De conformidad con el numeral 6 del artículo -t6 de la 
Ley 5-16 de 1999, el valor final de la operación no po
drá uperar el "alor comercial del bien inmueble esta
blecido por el anlúo realizado al momento de la 
celebración del contrato de opción de readquisición 
de \'ivienda. adicionado ha ta en el 50% de la raloriza
ción que haya tenido de de el momento de celebra
ción del contrato de opción de readqui ición de 
"ivienda ha ta el momento en que e ejerza la mi ma. 

Para el cálculo de la valorización del inmueble ofreci
do, e deberá tomar como ref~rencia el a\'alúo pre\'is-
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ro en el literal e) del pre eme artículo}' el que e reali
ce en el momemo en que el titular ejerla la opción; 

h) El respectivo e tablecimiento de crédito deberá e ta
blecer dentro del contrara. con toral claridad. la for
ma como e ejecutará el programa de ahorro y lo 
demá a pecto relativos al mi mo tale como el pla
zo. que no podrá ser inferior a (6) eis me es. y el 
monto máximo del ub ídio preví to en el numeral 7 

del artículo '16 de la Ley 5'16 de 1999. de acuerdo con 
el valor del inmueble calculado de la forma como lo 
establece el pre ente decreto. 

Artículo 3. Programa de aborro. De conformidad con el 
numeral" del artículo '16 de la Ley )'16 de 1999. el u ua
rio titular de la opción deberá cumplir con un programa 
de ahorro que como mlnimo le permita cubrir el ralor 
de la cuOta inicial de la \i,ienda. el cual tendrá lo bene
ficios pre"bros para el programa de ahorro para el fo
menro a la con ·trucciÓn - AFC )' un sub idio del E tado 
con istente en un abono de un pea por cada pe. o aho
rrado. 'in que exceda en ningun ca o el 1 St10 del valor 
comercial del inmueble ofrecido. para lo cual . e tendran 
en cuenta las .. iguiente. reglas 

a) El incentivo tributario pre\ isto en el numeral - del 
articulo '16 de la Le, )16 de 1999, l'n concordancia 
con el.lftÍlulo 126-1 del 1: tatu[() I nburario. con ¡"te 
en que la urna dC'Itinada. a la cuema de ahorro 
programado orientado al ejercicio de la opción de 
readqui!-.icion de vivienda. no hadn parte de la base 
gm'able para aplicar la retención en la fuente) ,eran 
con~ideradas como ingre'lo. no con"titutiros de rcn
ra nt de gananCIa O(a~lOnal. ha~ta una ~uma que no 
exceda del trcinta por cIento (30%) de u ingre. o la
boralo ingreso tributario del año: 

b) Los establecimientos de crédito que manejen cuenta~ de 
ahorro programado deberán llevar para cada una de é -
tas. una cuenta en peso de control denominada 'reten
ciones contingente~ por retiro de ahorro programado-o 
cuyo manejO se sUjeta a lo preví. to en el articulo 10 del 
Decreto 2S"" de 1999. en lo que no contravenga lo cli
pue to en el presente decreto. Esta cuenta se cancelará 
una vez e eJel7..a la opdon de readqui icion; 

e) En caso de que eluuario no ejert..a la opción. perderá 
los beneficio consagrado ' en la ley y el ahorro por él 
conformado e tará ujeto a las normas aplicables a lo 
ingre o gra\'able. del trabajador. La retención en la 

fuente a que haya lugar e calculará) practicará de con
formidad con lo previsto en el literal b) del artículo 11 
del Decreto 2577 de 1999. 

Artículo 'i, egul'Os. De conformidad con el numeral 10 
del artículo -J6 de la Le} S-J6 de 1999. el e tablecimiento 
de crédito deberá tomar una póliza de eguro obre el 
bien objeto de contrato de readquisición de vivienda, que 
ampare lo rie gas de incendio y terremoto. en u parte 
de tructible. por u valor comercial calculado de la for
ma como lo e tablece el literal e) del artículo 2 del pre-
ente decreto. El valor asegurado se aju tara anualmente. 

El ca to de la pnma etará a cargo del etableClmiento 
de crédito durante la vigencia del contrato de opción de 
readqui ición de vivienda. 

Artículo 5. Autorización De conformidad con el artículo-J"" 
de la Le~ S-J6 de 1999. dentro del año siguiente a la fecha de 
promulgación de la le)'. los e tablecimientos de crédito po
drán comercializar entre lo usuarios diferente de aquello~ 
que hubieren entregado lIU inmueble en dación en pago. lo~ 
mmueble recibido por este conceptO r 'obre los cuales no 
se haya ejercido la opcíon de readquisición de \;\1enda. (e
niendo en cuenta las sIgUIente regl~: 

a) FI mecanismo de comercialización debe cllmpliN~ 

atendiendo lo criterio ,eñalado en los articulas pre
cldentcs, saho lo rLLUIH) al . ub~ldlo prt\i. ro en d 
numeral i del artículo '16 de la Le~ ~ -l6 de 1999: 

b) f:l usuario que dwda hacer uso de la oferta del esta
blecimIento de credito ti tra\'és de este mecanismo 
de comefClalizactón. deberá realizar un ahorro pro
gramado cuyo monto. plazo) condiciones podrán 
pactar. e ltbrcmente con el establecimiento de crédi
lO re. pectíro El ahorro que se conforme tendra lo. 
beneficio señalado en el literal a) del artIculo 3 del 
presente decreto. De acuerdo con el artículo ,"" de la 
Le) S-I6 de 1999. este programa de ahorro en ningún 
caso hará que el usuario ea acreedor al subllidio e -
tatal previsto en el numeral" dd artículo '16 de la 
mencionada norma. 

Artículo 6. Efectos del contrato. Para efecto del preente 
decreto. e entendera que el contratO de opcion de readqUl
lcion de \'¡-rienda produce efeao a partir del momento en 

que el u lIario su criba el documento que la instrUmenta. 

Artículo 7. Aplicación Cuando en el presente decreto e 
determinen obligacione'l a cargo de un establecimiento 
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de crédiro, debe encender e que tale obligacione que
dan radicada en el patrimonio autónomo, per ona jurí
dica o e tablecimiento de crédito al que se haya 
transferido o e le tran fiera el re pectivo bien}' que obre 
como propietaria del mi mo, de conformidad con el pa
rágrafo 1 del artículo i6 de la Ley Si6 de 1999. 

Artículo 8. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
u publicación. 

Publíque e )' cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. c., a 9 de noviembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

luan Manuel 'milos. 

Decreto 2396 de 2000 
(noviernbre 20) 

por el cual se regula la 
realización de operaciones con 

derivados. 

El Pre idence de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con tilucionaIe }' legale , en c, pecial 
la que le confieren ellileral cl del artículo i8 ) el artícu
lo '*9 del [ tatulo Orgánico del 'i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. Operaciones COI1 derimdos. Lo e tablecimien
ro de crédito e tán autorizado para realizar operacio
ne con derivado . 

Artículo 2. Definiciones. Para lo efecto del pre ente de
creto, las iguieme expre ione tendrán el ignitlcado 
que para cada una de ellas e indica. 

Valor de mercado de UI1 derivado. Equivale a la diferen
cia entre lo valore de mercado del derecho y la obliga
ción del re pectivo contrato. 
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Costo de Reposición, "CR". E el ca tO de reemplazo, a 
precios de mercado, de una po, ición determinada en 
un producro derivado. En con ecuencia, el Ca lO de 
Repo ición "CR" e el valor de mercado de un produc
tO derivado, el cual, a u vez, corre ponde al ca ro en 
el que incurriría un e tablecimiento de créditO para 
reemplazar un contrato ante el incumplimiento de la 
contraparte. 

Factor de Crédito, "Fe". E te factor bu ca capturar lo~ 
efecto en el precio de un derivado como con ecuencia 
de variacione en el precio del activo ubyacente. La u
perintendencia Bancaria definirá la metodología para el 
cálculo de e te factor, egún la categoría del ubyacente 
y el tiempo remanence del contrato. 

Exposición Potencial Futura, "EPF". Permite cuanti/kar 
el valor, adicional al Co ro ele Reposición CR, que podría 
perder e ante variacione en lo ' precio de mercado. 'e 
calcula como el producto del monto nominal del cOntra
to por el Facror de Crédito 'Te corre pondiente. 

Exposición Crediticia, "EC". Mide la máxima pérdida po
tencial ele un concrato derivado ante el incumplimiento 
de la concraparte. La Expo ición Crediticia "Ee erá igual 
a la urna del Ca !O de Repo ición "Clr, cuando é te ~ea 
pO!litim, má. la Expo icion Potencial futura "EPF". 

Factor de Ponderación, "¡"P". Se refiere al porcentaje de 
ponderaClon que , e aplica a la Exposición Crediticia "EC 

a ociada al derivado para efectos del calculo de la rela
ción de 'Iolyencia. 

Posiciones abiertas con deril'Cldos. e con idcran po, i
ciones abierta. en operacione con derivado. aquellas 
para las cuale. no e ha comtituido nmgun tipo de co
bertura, ,ea é ca en el mercado a la vi 'fa (spot). o en el 
mi mo mercado de derivado . 

Artículo 3. Patrimonio adecuado para C/ll1lplir requisi
tos mínimos de so/¡'encia en operaciones COIl derÍl 'a
dos. Con el propó iro de dar cumplimiento al margen de 
olvencia e tablecido en el artículo 2 del Decreto 6 3 de 

199i, en la operacione con derivado e deberá multi· 
plicar la Exposición Crediticia "Ee" por el Factor de Pon
deración "FP" que corre ponda. 

E te Factor de Ponderación "FP" e del cero por ciento 
(0%) cuando la contraparte sea la ación o el Banco de 
la República. Para lo demá ca o el Factor de Pondera
ción "FP" e del ciento por ciento (100%) . 
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i la operación con derivado se encuentra garantizada 
con título de deuda pública, podrá ponderar por el 
ochenta por ciento (80%) de la Expo ición Crediticia 
"EC". La uperintendencia, Bancaria determinará lo tí
rulo que gozan de e ta prerrogativa. 

Parágrafo: Para lo fme indicado en e te artículo, en caso 
de que la operación con derivado ean opcione ,el E table
cimiento ele Crédito solamente deberá tener en cuenta aque
llas en las cuale haya asumido la po ición de comprador. 

Artículo 4_ Tratamiento de las operaciones con derivados 
para la definición de los cupos individuales de crédito. 
Para efecto del cálculo de lo cupo individuale de crédito 
previstos en el Decreto 2360 de 1993, las operaciones con 
derivado. computarán por u Expo. ición Crediticia "EC". 

Artículo 5. Límite a las posiciones abiertas COIl deriva
dos. La sumaroria de la expo icione. crediticias de la 
operacione con derivado que generen po icione abier
ta , no podrán superar el veinticinco por ciento (25%) 
del patrimonio técnico del e tablecimiento de crédito. 
La uperintendencia Bancaria, en caso preYia y debida
mente uMentado podrá autorizar un limite difereme. 

Para determinar el límite aquí previsto, e deberán utili
zar lo · último. e. tado financieros reportados a la 'upcr
intendencia Bancaria. 

Artículo 6. 1 ímlte al crecimiento de posiciolles ell deri
l'ados. I.a uperintendencia Bancaria establecerá lo!> re
qUI ita mInJmo de adminitración de riego que 
deberán cumplir lo E. tablecimiento de Crédito para la 
realización de sus operacione de te orería. La~ entida
de que incumplan [ale requi itas, no podrán incremen
tar sus posicione nominale en operacione con 
derivados, en un porcentaje superior al veinticinco por 
ciento (25%) del valor de la umatoria de lo. derecho 
vigente en la fecha de expedición del pre enle decreto. 

Artículo . C/lmplimientodedisposicionescambiarias. Lo 
contrato con derivado ele que trata el presente decreto, 
cuando corre pondan a operaciones de cambio, deberán 
uje[arse a las di po icione cambiarias pertinentes. 

Artículo 8. Sanciones . El incumplimiento de lo límites 
e tablecidos en el pre ente decreto, dará lugar al e ta
blecimiento de las ancione o medida admini trativas 
que pueda imponer la uperintendencia Bancaria, con
forme a u facultade legale I particularmente la pre
vi la en el artículo lq del Decreto 6 3 de 199-1. 

Artículo 9. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación y deroga las di po ¡cione que 
le sean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. c., a 20 de noviembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini [ro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 2407 de 2000 
(noviembre 20) 

por el cual se reglamenta la 
contribución parafiscal de la 

esnzeralda. 

El Presidente de la Republica de Colombia. en ua de LIS 

facultade con. tituClonaJe~ y Icgale\ en e peciallas que 
le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Consti
tución Política y el artículo 101 de la Ley '188 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Hecho generador. La contribución parafi cal 
de la esmeralda se generará por la exportación de esme
raldas in engastar. 

Artículo 2. Base gravable. La ba e gravable de la contri
bución parafi cal de la e meralda erá el valor en mone
da extranjera que debe er reintegrado por cada 
exportación de esmeraldas in engastar. 

Parágrafo: Para efecto de la liquidación en moneda legal 
colombiana de la contribución parafi cal de la esmeral
da, se aplicará la ta a de cambio repre entativa del mer
cado de la fecha de pago de la contribución. 

Artículo 3. Tarifa. La tarifa de la contribución parafi cal de 
la e meralda será equivalente al 1% obre la base gravable. 
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Artículo 'i. Personas responsables del pago de la contri
bución. erá re pon able del pago de la contribución 
parafi cal de la e meralda toda per ona natural o jurídi
ca que exporte e meralda in enga taro 

Artículo 5. Recaudo. La contribución parafi cal de la e -
meralda erá consignada directamente por el exportador 
en una cuenta de una entidad financiera a nombre del 
Fondo acional de E meraldas. cuya apertura e [ará a car
go de la entidad admini tradora. 

La exportacione de e meralda deberán ujetar e al 
procedimiento establecido en el Decreto 2685 de 1999. 
in perjuicio de la verificación que le compete a la Em

pre a acional Minera Ltda., "Minercol Ltda"; o a la enti
dad que haga u vece , de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 1 O 1 de la Ley -l88 de L 998. 

La entidad admini tradora del Fondo será respon able 
por el valor de la urna recaudada . 

Artículo 6. FOl/do Naciollal de Esmeraldas. La entidad 
admini tradora de la contribución paraR cal dará aper
rura a una cuenta denominada "fondo acional de E,
mera Ida. " a la cual ingre arán lo recur o público 
recaudado, en virtud de la contribución parafi cal de I 
e, meralda" a í como lo rendimiento ' que eIJo gene
ren) t de tinarán al cumplimiento de lo objetivo e
tablemlo. en el Igulcme articulo. 

lodos 1m recurso, perteneciente al Fondo acional de 
E meralda. on de carácter publico ~ , por tanto, podran 
'er objeto de la Vigilancia de lo~ organi 010 de COntrol. 

Artículo .,. Objetims del Fondo Yacional de Esmeral
das. El Fondo acional de Esmeralda tendrá lo siguien
tes objetivo : 

a) Defender. promocionar de arrollar la indu tria de 
las e merald~ colombiana. en u fa e de explora
ción, montaje, explotación. tran. formación , control, 
certificación y comercialización; 

b) E. tabl cer y fortalecer programa dirigido a incre
mentar la competitividad y eficiencia de la indu tria 
de la e meralda colombianas; 

c) Ejecutar programa de de arrollo acial y económico 
tendiente al mejoramiento de la condicione de vida 
de la comunidade de la zonas e meraldífera , di
rectamente o a traré de convenio con las entidade 
territoriale 
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Artículo 8. Administración. El Gobierno acional cele
brará un contrato de admini tración del Fondo acional 
de E merald , en lo término de lo inci o primero)' 
quinto del artículo 101 de la Le)' -i 8 de 199 . 

La contrapre tación que e acuerde en dicho contrato cu
brirá la remuneración de la entidad admini tradora, a, I 
como todo lo gasto relacionados con la administración 
de la contribución parafi cal de la e meralda y del Fondo. 

Artículo 9. Manejo de los recursos JI activos. La entidad ad
mini tradora organizará la contabilidad de conformidad con 
lo método contable pre crito por las nonnas vigeme }' 
utilizará cuentas bancarias independientes de las que em
plea para el manejo de u propio recurso y demás biene . 

Artículo lO. Información La emidad admini [radora del 
Fondo deberá elaborar) remitir men ualmente al Mini.
terio de Minas y Energla una relación pormenorizada de 
lo recaudos. que incluya el nombre y la identificación 
plena del exportador, el ralor individual del rccaudo }' la 
fecha de la consignación. 

Artículo 11. Controles. 'in perjuicio de los controle pro
pio de lo recur os del Te 'oro Público. el Ministerio de 
~1inas y Energía podrá. de oficio o a .olicitud de un terce
ro. vcrificar el recaudo de las contribuciones parafi cale 
de e meralda . lo. ingre o , las ilwer ione . lo. gasto y. 
en general. toda 1; operaclone. elecu(ad~ por la enti· 
dad adm1l1imadoí.l del Fondo Nacional de E'Imeralda .. A.'11 

mismo, podd verificar el cumplimiento del contrato fir
mado para la admmi (mClón de la COntribuCloll parafi cal 

Artículo 12. ~lgellcia . El prc ente decretO rige a partir de 
la fecha de . ll publicación. 

Publíquc. e y cúmplase 

Dado en Bogotá, D. .\ a 20 de noviembre de 2000. 

A oRÉ PA, TRANA ARA GO 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público. 

Juan Manuel antos. 

El Ministro de Mina ' r Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

La Mini tra de Comercio Exterior. 

Martba Lucía RarnÍrez de Rincón. 
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RESOLUCIONES 

S PERINTENDE lA BAN ARIA 

Resolución 1651 de 2000 
(octubre 2 7) 

por lnedio de la cllal se cancela 
el pernli o de jlltlciona1J1Íellto 

de 1111 eslablecÍlJ1i nlo de crédito. 

r I uperintendente Bancario, en ejercicio de 1I atribu
ClOne~ legal<.> , en c. pecial de la que le confieren los 
artl ulo '3 numeral ~u m dificado por el artí ulo 2' de 

la ley 510 de 1999. 328 numeral 20. en con ordanCla 
con el articulo 316 num ral t, literal a) del Estatuto Or
gánico del I tema financiero, r 

o SIDLR O: 

Primero. Que a la 'uperintendencia le corre ponde ejer-
cer el control, in peccion y \1 i1ancia de la ompañí 
de Financiamiento omercial de conformidad con lo pre
ri 10 en el articulo r numeral 20. literal a) del E talUto 
Organlco del I tema Finan iero. 

egundo. Que mediante Re olucion 1 5i del 9 de ago to 
de 1995 la up f1ntenden ia Bancaria autorizo el fun io
namiento de Oann Financi ra ompañía de FinanClamlen-

ro Comer ial ' .-\.. para realizar dentro del territOrio de la 
Repubhra de ColombIa tOdo. lo acto. ) negociov com
prendido. dentro de u objeto social. es decir I~ contem
pladas en el aru ulo 2-:1 del!:.. taruto Organico del L tema 
financiero en arrnonla con el aruculo I Ikcrero 913 de 

1993 

Ter ero. Que la a~amhlea de accioni ta de la cilada com
pañIa en e"lon del dl mar/o de 20 O conforme con ta 
en ti acta . o. -, decidió cambIar .. u objctO ocial) con
rertir .. e en una nuera ockdad de caraCler comcrcial bajo 
la denominación Dann financiera ompañía de (nrer 10-

ne, \ con Igla Dann Finanmra. en \ in ud de lo cual la 
compañIa ale del control) \i '1Iancia de la uperinten
dencia Bancaria. 

Cuarto. Que la deci ión adoptada por la amblea de Ac
ctoní l~ el de marLO de 20nO y que consta en el aera o. 
.... e redujo a F. critura Pública a la cual le corce pondió el 

o. 1255 del 6 de julio de 2 00 Olor ada en la Otarla 22 
del Irculo de Bogora. O.e. e inscrita en la Camara de Co
mercio ele B gOta el 1-:1 ele julIO del año 2000 baJO el núme
ro de anotación "'36.929 en ell.ibro rx. 

Quinto. Que a la refenda reforma e tarutaria le antece

dió una operacIón de Ce. ion de ctivo . Pa iro } on
rrato · a La Regional A. Compañía de FinanciamIento 

Comercial realizada con corte de jUP.I ' ;0 tle 10UU ... 

,'ictuel de lo cual lo pa iyo. para con el publico que ad

quirió Dann Financiera como CompañIa de Financiamien

to Comercial e re paldaran por la entidad ce tOnaria en 
lo término de dicha ce ión. 
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Sexto. Que con ecuentemenre con lo anterior, Dann Fi
nanciera Compañía de Financiamiento Comercial .A., 
hoy, Dann Financiera Compañía de Inver ione .A. con 
igla Dann Financiera no continúa realizando operacio

nes de intermediación fmanciera. 

Séptimo. Que mediante comunicación o. e.E. 00109-
000 radicada en e te De pacho con el número 
2000060895-0 del 18 de julio del año 2000, el Repre en
tante Legal de Dann Financiera Compañía de Financia
miento Comercial ho~ Dann Financiera Compañía de 
Inversione .A. anexó el Certificado de Exi tencia y Re
presentación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, D.e. en donde con ta la in cripción de la 
Escritura Pública referida en forma anterior. 

Octavo. Que en virtUd de lo anterior, la ociedad e de. em
peña actualmente bajo la razón social: "Dann Financiera 
Compañía de lnver ione .A." y con igla "Dann Finan
ciera", y u objeto acial no e el definido en la Ley para 
una Compañía de Financiamiento Comercial , ni para nin
guna otra in titución ometida a control y vigilancia de la 
'uperintendencia Bancaria. 

En mérito de lo expue LO. e te Depacho. 

RE UELVE: 

Artículo 1. Cancelar el permi o de funcionamiento con
cedido a la ociedad denominada Dann Financiera Com
pañia de FinanCIamiento Comercial .A. con igla "Dann 
Financiera .A. e.F.e.". 

Artículo 2. Lo di pue~to en el artículo precedente 'c en
tiende in perjuicio de la responsabilidad que le llegare 
a corre ponder por lo acto realizado en calidad de tal 
y cedente dentro de lo términos de la Ce 'ión de Acti
vos, Pa. ivo y Contratos celebrada con La Regional S.A. 
Compañía de Financiamiento Comercial. 

Artículo 3. otificar pef'onalmente el contenido de la pre-
ente Re olución al doctor Fabio Hernán Hurtado Archila. 

Repre entante Legal de Dann Financiera Compañia de In
ver ion .A. o quien haga us vece advirtiéndole que 
contra dicha providencia proceden lo recurso de ley, que 
deberán er interpue tos en el acto de la notificación o 
dentro de lo cinco ( 5 ) días hábile siguiente a la mi ma, 

Artículo 4. Publicar la pre ente Resolución en el Boletín 
del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, Capítulo 
uperintendencia Bancaria. 
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otifíque e. publíque e y cúmpl e. 

Dada en antafé de Bogotá D.C a lo 2 de octubre de 
2000 

PATRICIA CORREA BO ILIA, 

La uperintendente Bancaria. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1691 de 2000 
(noviembre 1) 

por medio de la cual se cancela 
el permiso de funcionamiento de 

un establecirniento de crédito. 

FI uperintendcnte Bancario. en ejercicIO de u arribu
cione. legale r en e pecial de l. que le confieren los 
artículo 53 numeral modificado por el artículo 2 de la 
Le ' SlO de 1999. 328 numeral 2, en concordancia con el 
artículo 326 numeral 1, literal al del E taMO Orgánico 
del i tema Financiero. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que a la 'uperintendencia le corre, ponde ejer
cer el control, in pección y vigilancia de las Compañía. 
de Financiamiento Comercial de conformidad con lo pre
visto en el artículo 325 numeral 2. literal a) del E muto 
Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que mediante Re olución 0. 3140 del 24 de 
septiembre de 1993 la uperintendencia Bancaria reno
vó el permi o de funcionamiento de Lea ing uperior 
.A. Compañía de Financiamiento Comercial. 

Tercero. Que la a amblea general de accioni ta de la ci
tada compañía en e ión del 28 de eptiembre de 2000, 
tal como con ta en el acta o. 32. modificó u objetO 
ocial , en el entido de eliminar la operacione finan-
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cieras exclu ivas de la entidade de crédito y, con ecuen
temente, adoptó la razón ocia! como Tecnología y Ca
municacione IOTA .A., decisione bajo la cuale la 
sociedad no está sujeta a! control y vigilancia de la Su
perintendencia Bancaria. 

Cuarto. Que la deci ión adoptada por la A amblea de Ac
cioní tas el 28 de eptiembre de 2000 y que con ta en el 
acta o. 32, e protocolizó mediante la Escritura Pública 

o. 2.204 del 3 de octubre de 2000 otorgada en la Nota
ría 11 del Círculo de Bogotá, D.e. y fue in crita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá egún con ta en certifi
cado del 24 del mi mo me y año. 

Quinto. Que mediante comunicación radicada en e te Des
pacho con el número 2000091116-0 el 26 de octubre del 
año 2000, el Repre entante Lega! de Tecnología y Comuni· 
cacione IOTA .A. ante Leasing uperior .A Compañía 
de Financiamiento Comercial, anexó lo documento ne
ce ario a efecto de cesar los regi tro en la 'uperinten· 
dencia Bancaria como In ritución Financiera. 

En méritO de lo expue to, e te De 'pacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Cancelar el permi o de funcionamiento con· 
cedido a l.ea~lI1g upenor Ii .A Compañia de hnanciamicn
to Comercial 

Artículo 2. Lo dl.pue to en el artículo precedente , e en
tiende in perjUicIO de la re pon abihdad que le llegare 
a corre ponder en razon al cumplimiento} ob en'ancia 
de las norma~ a que estaba ometida como Compal1ía de 
Financiamiento Comercial. 

Artículo 3. Notifíque e personalmente el contenido de la 
prc. ente Re o[ución al doctor Jaime Orlando Rodnguez 
Cuenro, Repre entante Legal de lecnología }' Comunica· 
cione IOTA .A. o a quien haga u \'ece , ad\'irtiéndole 
que contra dicha providencia proceden lo. recuro de 
ley, que deberán ser interpue tos en el acto de la notifi· 
cación o dentro de los cinco ( 5 ) días hábile iguientes 
a la misma. 

Artículo 'i. Publíque 'e la pre ente Re olución en el Bole
tín del Mini terio de Ilacienda y Crédito Público, Capítu
lo uperinrendencia Bancaria. 

Notifique e, publíque e y cúmplase 

Dada en Bogotá D.C, el1 de noviembre de 2000 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

La uperinrendente Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1737 de 2000 
(noviembre 14) 

por medio de la cual se declara 
que no existe objeción para la 
fusión por absorción del BBV 

Banco Ganadero S.A. y la 
Corporación }'znanciera 

Ganadera .A 'Corfigan '. 

El uperintendeme Bancano. en ejerciCIO de u atribu
cione~ legales, )' en e. pecial de las que le confiere el artí· 
culo 58, la letra d) numeral I del artículo 326, en 
concordancia con lo prni lO en el numeral 2 del artícu
lo 328 del E tatuto Orgánico del ~istema FinanCiero, y 

ONSIDHRANDO: 

Primero. Que las 'ociedade BBV Banco Ganadero S.A. y 
la Corporación Financiera Ganadera .A. 'Corfigan ', e -
rán autorizada!) para de arrollar la operacione propia 
de u naturaleza y, como tal, e. tán ometida a la in pec
ción y vigilancia de la uperimendencia Bancaria, en viro 
tud de lo dispue to en el numeral 2° del artículo 325 del 
E caruro Orgánico del istema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo e tablecido en el artí
culo 56 del E raruLO Orgánico del i tema Financiero, 
lo repre entante legale del BBV Banco Ganadero .A. 

y la Corporación Financiera Ganadera S.A. 'Corfigan', me· 
diante comunicacione 20000 7790-1 Y 20000895 6-0 
re pectivamente, allegaron a la uperintendencia Banca-
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ria el avi o de la fu ión aprobada por la Asamblea Gene
ral de Accionistas de la do in tirucione el 15 de sep
tiembre de 2000, operación en la cual la primera entidad 
actuará como ab orbenre. 

Tercero. Que corre ponde a la uperintendencia Banca
ria objetar la fu ión de la entidade financiera cuando 
a ello hubiere lugar, teniendo en cuenta la cau ale con
templada en la ley. 

Cuarto. Que analizadas la condicione financiera r jurí
dica de la operación de fusión, e ob!lerra que no con
curre ninguna de la cau ale de objeción eñalada en 
el numeral 2 del artículo 58 del E taruto Orgánico del 
i tema Financiero. 

Quinto. Que la operación fue ometida a con ideración 
del Consejo Ase or del Superinrendente Bancario en 
reunión del 8 de noviembre de 2000. 

Sexto. Que con oc~ ion de la fu ión la entidad ab orbe n
re , BBV Banco Ganadero S.A., asume operaciones para 
la cuale no e encuentra autOrizada, ruón por la cual, 
conforme a lo previ te en el numeral 5 del artículo "'1 

del E tatutO Orgánico del istema Financiero. deberá acor
dar con la uperinlendenCta Bancana dentro de un ter
mino de lre~ (3) meses contado a partir de la notificacion 
del pre ente acto aelmlnl~trall\'O . un programa ele ,Ide
cuación de la. operaciom: al regimen propio de lo ban
co. comerctalC'l. cuya duracion mixima ~erá de dm (2) 

años. 

En r:vón de lo anrerior. e te De. pacho, 

RE ELVE: 

Artículo 1. 'o objetar la fu ión entre BBV Banco Ganade
ro S.A. y la Corporación Financiera Ganadera .A. 'Corfi
gan ', en cuyo proce o la primera de la citadas entidades 
obrará como ab orbente 

Parágrafo. La entidad ab orbenre deberá formalizar el 
acuerdo y regí. trar e crirura pública denrro de lo cua
renta} cinco (-15) dla. calendario conrados a partir de la 
notificación del pre ente actO. Efectuado el registro, de-
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berá remitir inmediatamente copia de la e critura púbLJ
ca registrada a la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 2. Formalizada la fu ión, e deberá dar a\'i o al 
público de tal circunstancia en un diario de amplia circu
lación nacional, el cual e publicará por tre veces. con 
interralo de cinco (S) días de conformidad con lo e ta
blecido en el numeral 6° del artículo -1 del E laruto Or
gánico del L tema Financiero. 

Para el efecto, deberan remirir e a e ra uperimendencla 
lo ejemplare. de lo periódico en lo cuales e efec
túen los mencionado aviso . 

ArtícuJo 3. Conforme a lo preri lO en el numeral S del artí
culo "'1 del Estaruto Orgánico del 'L tema Financiero, la 
entidad abo orbente, BBV Banco Ganadero ' .A., deberá acor
dar con e. la uperintendencia dentro de un lérmino de 
tre (3) me. e contado ' a panir de la notificación del pre
. eme acto administrativo, un programa de adecuación de 
las operacione al régimen propio de lo banco. comercia
le , cuya duración mixima erá de do (2) año .. 

Artículo 4. Ordenar la publicación de esta reolución en 
el Boletín del ~1tni~terio de Hacienda ~ Crédito Público, 
Capítulo ,",uperinlcndeneta Bancaria. 

Artículo 5. Ordenar que pur . eut:taría General se nutifi
qm: per~onalmenre el contenIdo de la pre eme re olu
ción a los doctore, .lose \1aría Arala \arga~ ~ \1auricio 
.Iaramillo floyo . pre. id entes del BBV Banco Ganadero 

A. y la Corporacion Financiera (¡anadera .A. 'Corfigan', 
re . pecri\'amente 

Articulo 6. Contra la rreente re olución procede única
mente el recuc o de repo Ición que podra inrerponer e 
dentro de lo cinco (5) días habile . iguiente a la fecha 
de su notificacion. 

otifíquee, publíque e y cúmplase, elI ~ de noviembre 
de 2000. 

PATRICLA CORREA BO ILlA 

uperintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1847 de 2000 
(noviembre 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario. en uso de las atribucione 
legale que le confieren lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Ch'il y 88., del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del E tatuto Orgánico 
del i tema Financiero. u tiruido por el Decrero 2359 
de 1993. anículo 2. numeral 6, literal e, y 

e NSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue lO en el artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil, el interés banca
rio corriente se probará con certificaCión expedida por 
la Superintendencia Bancaria. al\'O que ~e trate de ope
racione~ omctidas a regulaciones legales de carácter es
pecial, en cuyo caso la rasa de Int<:rés se probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88-1 del Código de Comercio 
establece que cuando en los negocio mercantile hayan 

de pagar'le rediro de un capital in que e especifique 
por convenio el interés. ésteerá el bancario corriente, 

el cual se probará con certificado expedido por la uper
intendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue. to en el 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del Si tema Finan
ciero. u tituido por ellileral c del numeral 60 del ar
tículo 20. del Decreto 2359 de 1993, y para lo efectos 
pre\'i tos en lo artículo 191 del Código de Procedi
miento Civil)' 88-l del Código de Comercio, la uperin
tendencia Bancaria certificará la ta a de interé bancario 
corriente una vez al año, dentro de lo dos primeros 
me e , o en cualquier tiempo a olicitud de la Junta 
Directiva del Banco de la Hepública, con base en la in
formación financiera y contable que le ea suministra
da por lo e tablecimiento bancarios, analizando la 

ta a de la operacione activa de crédito mediante 
técnica adecuada de ponderación; 

Cuarto. Que laJunta Directiva del Banco de la República, 
en su e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual infor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -1835 del 23 de enero de 1992, recomendó 
actualizar la certificación del interés bancario corriente 
cada do (2) me e , )' que, po teriormente, en u e ión 
del 2-1 de julio de 199 , de la cual informó a la uperin
tendencia Bancaria mediante comunicaciónJD -22216 del 
2-l de julio de 1997, recomendó modifkar a un me la 
periodicidad de la certificación de la tasa de imeré ban
cario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e tos efectos 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante réc
nica adecuadas de ponderación de lo. promedio de la 
tasas en funcion de la participación que cada una de la ' 
operacione activas de crédito tiene en el conjunto de 
la que realiza el i lema bancario, haciendo po. ible con
cluir que la tasa anual de interé bancario corriente en 
promedio durante el me. de noviembre de 2000 fue del 
23,69% efectivo anual, } 

Sexto. Que egún el ~ubnumeral 3) del numeral 30. del 
artículo 325 del Etatuto Orgánico del Si tema Financie
ro el Intere bancario comente dehe CertifiCaN:' en tér
minOs efectivo. anuales, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 23.69% efectivo anual el inte
ré bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correpondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo} publicar en 
un diario de amplia circulación 

Artículo 3. La presente re oluclón rige a partir dell de 
diciembre de 2000 y deroga las di po iClone que le can 
contraria. 

Publíque e. 

Dada en Bogotá D.C. , a lo 30 día de noviembre de 2000 

PATRICiA CORREA BO ILLA, 

Superintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1848 de 2000 
(noviembre 30) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en u, o de . u, atribucione 
lega le yen e pecial de la que le confiere el artículo 235 
del Código Penal, en concordancia con el artículo 326 
del E.laruto Orgánico del Si tema Financiero, su lilUi
do por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2, numeral 6, 
literal c, r 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo lo del Decreto 1 ~ 1 de 1980 

c,tableció que el arnculo 231 dd Código Penal quedará 
aí: 

L ura. El que reciba o cobre. direna o indlf(~ctamente . 

de una o varias per.onas, en el término de un (1) año. a 
cambio de préstamo de dinero o por concepto de venta 
de bienc o serricios a plazo, utilidad o ventaja que exce
da en la mitad del interé ' que para el período corres
pondiente e rén cobrando los bancos por los créditos 
ordinario de libre asignación, egún certificación de la 
uperintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utili

zada para hacer con tar la operación. ocultarla o di imu
larla. incurrirá en prisión de eL (6) me e ' a tre. (3) año 
yen multa de mil a cincuenta mil peo . 

El que compre cheque. ueldo, 'alario o pre tación so
cial en lo término y condicione previ ro en este artí
culo, incurrirá en pri Ión de ocho (8) me e ' a cuatro (-!) 
año }' en multa de mil a cincuenta mil pe o,; 

Seguodo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 del 

Código Penal, certificar el interé que etén cobrando lo 
banco por los crédito ordinario de libre a ignación; 

Tercero. Que por ta a de interés efectiva debe entender
se aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 
año, de acuerdo con la fórmula de interés compue to, 
produce exactamente el mi mo re ulrado que la ra a 
anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal se ampare debidamen
te, e te De pacho con idera que la ta a que debe certI
ficar debe er la efecri"a anual, ya que ella refleja el 
común denominador para toda ta a aplicada con pe
riodicidad diferente a un año) mue. tra, de acuerdo 
con las fórmula de interé compuesto, la rentabilidad 
real del dinero, y 

Quinto. Que de lo e lUdio, adelantados por e ta enti
dad, a í como de lo informe presentados para el efecto 
por lo e tablecimientos bancario , se ha determinado 
que la ta. a de interé que cobraron lo. bancos por lo. 
crédito ordinario de libre asignación en promedio du· 
rante el me de no\ iembre de 2000 fue del 2-!,58% cfec
mo anual. 

RES EI.VE: 

Articulo 1. Certificar paralo~ cftcto dd .lrtlCulo 231 del 
Codigo Penal que el interés que cobraron tos banco~ por 
1011 credito ordinarIOS de lIbre a~ignación . en promedio 
durante el me de noviembre de 2000, fue de 21,58% 
efectivo anual 

Articulo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente reolución rige a partir del 1 de 
diciembre de 2000)' deroga la di po icione que le ean 
contraria . 

Publíque e. 

Dada en Bogotá D.C.. a lo, 30 día de noviembre de 2000 

PATRICIA CORREA BO ILLA. 

Superintendente Bancaria. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 074 de 2000 
(noviernbre 17) 

, eñore 

REPRE E TANTE LEGALE ' Y REVI ORE FI CALE DE 
LO INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARlO 

Referencia: Modificación al control de ley Po ición Propia. 

Con el propó ira de dar cumplimiento a las modifica
ciones que medianH: Resolucion 18 de 2000 de la Jun
ta Directiva del Banco de la Republica . e introdujeron 
a la po. ición propia de contado, e te De pacho con. i
dera pertinente modificar el numeral 8 del Capítulo XIII 
-Controle de Ley- de la Circular Bi ica Contable )' 
Financiera. 

La pre.eme circular ngL a partir de la fecha de u publi
cación , modifica la Circular Externa 100 de 1995, aplica 
al reporte de la emana con corre a 19 de noviembre de 
2000 Para la información correspondiente a la emana 
con corte el 12 de noviembre de 2000 debe retran mlttr-
e el formato 230 (proforma FOOOO-32) a má tardar el 

miércole, 22 de noviembre del año en cur o. 

Cordialmente, 

PURIClA CORREA BO IUA, 

Superinrendente Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 075 de 2000 
(noviembre 22) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI RE FI CALE DE 
LO E 1i\.BLEClMIENTO, DE CRÉDITO 

Referencia: Modificación al límite para informar a la ' u
perintendencia Bancaria obre el monto de crédito 
inrerbancario . 

Este de pacho en u o de us facultade. legale yen e, -
pecial de la. que le confieren los ¡¡rerale. a) y b) del 
numeral 3 del anículo 326 del Estatura Orgánico del 
, istema Financiero, ha considerado oportuno modifi
car las in trucciones contenidas en el Capítulo XIII, 
numeral 3 de la Circular Bási a Contable )' Financiera, 
eñalando que la Informacion que debe remitir e a la 
'upennrendencia Bancaria .. era la diferenCIa entre lo~ 
fondo interbancano. comprado ordinarim ~ los fon
do, interbancaflo. vendido, ordmaflo cuando ea 
positiva y exceda el i 5\ de los depó itos y exibtllda
de. (ic) , créditos de bancos y otra obligaCIOnes finan
cieras y título de inversión en circulación. 

La pre ente circular f1ge a partir de la fecha de su publi
cacion } anexa la pagina 2j-] de la Circular Fxterna 100 
de 199~ que ufrió modificación. 

Cordialmente, 

PATRICLA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancaria. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 076 de 2000 
(noviembre 27) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REV] ORE FI CALE DE 
E TABLEClMIENTOS DE CRÉDITO 

Referencia: Tratamiento de las operacione con deriva
do para efecto del cálculo de la relación de ,olvencia. 

E te Despacho, en uso u facultade legale yen e pe
cial de las que le confieren lo literale a) y b) del nu
meral 3° del artículo 326 del E tatuto Orgánico del 
isrema Financiero, y teniendo en cuenta lo e tableci

do en el Decreto 2396 de 2000 re, peno de la pondera
ción de la operaciones con derivado , ha con iderado 
oportuno modificar el Capítulo XIlI -controle de le)'. 
numeral 1- relación de activo ' ponderado por u ni
"el de rie go a patrimonio técnico. de la Circular Bá i
ca Contable y Financiera . 

Para efecto del tratamiento de los intrumcntos deriva
do para el cálculo de la relación de olvencia e deberá 
determinar u expo ición crediticia}' luego su contribu
ción a lo Activo Ponderados por Nivel de Riesgo (AP R) . 

1. Exposición Crediticia. 

La Expo ición Crediticia de un derivado e calculará de 
la siguiente manera: 

EC = CR + EPF 
) j J 

donde, 

EC) = Expo ición Crediticia. 

~ = Ca to de Repo idón = Máximo (Valor de Mercado, O) . 

Valor de Mercado = Valor mercado derechos -Valor mer
cado obligacione . 

7 4 

EP0 = Expo ición Potencial Futura. 

La Expo ición Potencial Futura (EPF) e define como: 

EP~ = FS * Valor nominal. 

El Factor de Crédito (FC) refleja la variación porcentual en 
el precio de un derivado como con ecuencia de cambios 
en los precios del subyacente del respectivo con traro. 

Lo Factore de Crédito (FC) por aplicar de acuerdo con 
el tipo de ubyacente y plazo remanente ha ta el venci
miento de cada contrato erán los iguiente : 

Plazo remanente Renta fija Tipo de cambio 
(porcentaje) (porcentaje) 

Hasta 3 mese 5.2 10.6 

De 3 a 6 me es 7.1 15.0 

Mayor a 6 mese 10.8 21.2 
----~ 

Para efecto de la aplicación de los factore de rie, go. e 
entenderán como deri\"ado de renta fija aqueUos con
[rato en lo cuale el ubyacente ea una taa de ¡meré 
de mercado o un título de renta fija independientemen
te del eml or del titulo o del tipo de titulo de que se 
trate. 

Para los derirado obre tipo de cambio. e aplicaran lo 
factore de aju te definido en la tabla antenor Indepen
dientemente de la divisa , obre la cual . e haya e tructura
do el derivado. 

Esto · facrore de aju te serán revisado por la ' uperin
tendencia Bancaria por lo meno una vez al año. 

2. Incorporación al cálculo de los activo ponderados por 
nivel de riesgo 

na vez determinada la Exposición Crediticia de cada in -
trumento. e deberá determinar u contribución a lo 
Activo Ponderado por ¡vel de Rie go (AP R) . 

De e ta manera, la contribución de un contraro derivado 
a lo APNR erá igual a: 

APNR = W* EC 
J J J 
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donde \Vcorresponde al Factor de Ponderación (FP) asig
J 

nado egún la calidad de la contraparte. 

Lo Factore de Ponderación (l~) por aplicar egún la 
contraparte serán los siguientes: 

0% Banco de la República y Gobierno Central. 

80% operacione garantizadas con título de deuda 
pública. 

100% otra contrapartes. 

Para efecto de las operacione garantizada con título 
de deuda pública, de que trata el inci o tercero del artí
culo tercero del Decreto 2396 de 2000, e considerarán 
únicamente lo siguientes título: 

Título de De arrollo Agropecuario clase A y B. 

TE B con cupone (principal)' cupone ). 

TE Bata a variable indexado al ,Pe. 

TE ' B denominado en dólares. 

TE B en CVR (l!nidade de Valor Constanre) . 

Bono. Repúbhca de ColombIa Resolución 4,08 de 1994. 

Títulos de Deuda Externa de la Nación 

Título Fogafin. 

TE Ley 546 de 1999. 

Título de Reducción de Deuda (TRD) Ley 5'i6 de 1999. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, aplica a lo e tado financieros del me de no
viembre del año en curso y modifica en lo pertinente la 
Circular Básica Conrable }' Financiera (Circular Externa 
100 de 1995) , para lo cual se anexan las páginas que u
frieron modificación. 

Cordialmente, 

PATRICrA CORREA BO [LLA, 

uperintendente Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 635 de 2000 
(noviembre 9) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALE y REVI ORES FISCALES DE 
LA ENTIDADE VIGILADA 

Referencia : PAAG mensual para efecto de aju tes por 
inflación. 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuen
ta para lo aju te integrale por inflación a lo e tado 
financiero, conforme a la in trucciones que sobre el 
particular e eñalaron en lo Plane de Cuenras para el 
i tema Financiero y para el Sector Asegurador, este De -

pacho e permite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precios al consumidor para 
ingre, o medio, eXI cdida por el Departamento Admi
nistrativo aClonal de E tadí 'tica (DANE) , el PAAG men
sual aplicable a lo e tado financiero , del me, de 
noviembrt: de 2000, e de 0,26 

RICARDO LEÓ OTERO. 

'uperintendel1le Delegado Técnico. 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 636 de 2000 
(noviembre 10) 

eñores 

REPRESE TANTES LEGAlE DE LA OCIEDADES AD
MI l TRADORA DE FO DO DE PE IONES Y DE 
CE ANTÍA. 

7 5 
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Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de Pen io
ne y de Cesantía -corte mensual a octubre 31 de 2000. 

En de arrollo de lo previsto en el artículo éptimo del De
creto 806 de 1996, e te De pacho e permite informar que 
la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo fon-

Bases para el cálculo: 

Pensiones Cesantías De 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

do de ce antía para el período comprendido entre el 31 
de octubre de 199 y el31 de octubre de 2000 e dell ,62% 
efectivo anual y la rentabilidad m[nima obligatoria acumu
lada de lo fondo de pensione obligatorias para el perío
do comprendido entre el31 de octubre de 199 y el31 de 
octubre de 2000 e del 20, 2% efectivo anual. 

Pensiones Cesantías 
(Porcentaje) (Porcentaje) 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade acumulada. 
efectiva de lo fondo 21,72 16, O 

110,00 115,00 Disminución porcentual efectivo anual del índice 
de La bolsas de valore -2-!,51 -5,05 

95,00 95,00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 22,11 18,90 

Factor de ponderación (acciones) 5,11 1,'19 

Factor de ponderación (otra inversione ) 9-! ,89 98,51 

Cordialmente, 

MARíA TERESA BALf: VALE Z E/.A, 

'uperintendente Delegado para Entidades 
Admini tradora de Pen iones y Cesantía. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Cir~~iar 637 de 2000 
(noviembre 10) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALES DE LA OClEDADE AD
MINI TRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 
CESANTÍA. 

76 

Referencia: Variación de lo ' portafolio de referencia el 1 

de noviembre de 2000. 

De acuerdo con lo di pue to en la Circular Externa 79 de 
1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, el 
primero de noviembre de 2000 la compo lción de los 
portafolio de referencia de lo fondo de pensione obli
gatorias y lo fondo de ce antía, pre eotó las siguiente 
modificaciones: 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Clase \bJcimiento Fecha \álor Tasafacia1 Fondo de 
de de nominal pensiones 

título compra (pe os) (porcentaje) obligatorias 
(pe os) 

COT Capital y Rend. 1-08 -00 25 .661 11 ,17 T.V. 

TES Rendimiento 1-11-99 92.975 19 ,20 A.V. 17 .851 

TES Rendimiento 1-06-00 232 .900 18 ,00 A.V. 41.922 

BONO Rendimiento 1-08-99 77 .000 OTF + 2,70 T.V. 2.820 

BONO Rendimiento 1-11-99 15 .7 43 O T F + 1, ~ '1 T. v. 

BONO Rendimiento 1-02-00 3.839 OTF + 2,50 T.V. 139 

BO O Rendimiento 1-08-00 283 .'HO OTF + l . 8 T.V. 9.683 

Valor por invertir por vencimiento de capital e intere e (A) 2.115 

Incremento o di 'minución de 10 portafolio por variación de lo aporte nelO ' (8). 106 .22 

Pago de comi ión de admini tración y garantía Fogafin del me de octubre de 2000 
dos por mil del me de noviembre de 2000 (C) . 

TÍT LO EX L IDO POR D I MINUC IÓN DE LOS APORTE NETO 

Clase de r'Cclla v.úor TasafaciaI Fondo de 
título de nominal pensiones 

compra (peso) (porcentaje) obligatorias 
(pe o ) 

cor 1-03-00 100.000 11 .38 A.V. 

Valor por excluir por di minución de lo aporte neto (O) 

Valor por invertir elIde noviembre de 2000 (A + B - C + O) 1 8.642 

77 

Fondo de 
cesantía 
(pe o ) 

26.378 

524 

26 .902 

-80 .596 

11 522 

Fondo de 
cesantia 
(pe o) 

10 059 

10 7 .059 

41.843 
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INVERSIONES EFECTUADAS EL 1 DE NOV1EMBRE DE 2000 

CDT 

CDT 

Clase 
de 

título 

Total invertido 

Cordialmente. 

Días 
al 

vencimiento 

30 

181 

MARÍA TERESA BALÉ VALENZUElA, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admini tradora de Pen iones y Cesantía. 

~J'-" 

Tasa nominal 
(porcentaje) 

10 , ti 1 P. V. 

12 ,62 P. V. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 638 de 2000 
(noviembre 10) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALES, REVISORES FI CALES E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉ DE ACTIVOS Y PASI
VOS DE LO ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO 

Referencia: Variaciones máximas probable de tasas apli
cable en la evaluación del riesgo de tasa de imerés se-

78 

Margen 
inicial 

(porcentaje) 

0,34 

0,10 

Fondo de 
pensiones 

obligatorias 
(pesos) 

v.uor 
compra 

178 .6"i2 

178 .6'12 

Fondo de 
cesantía 
(pesos) 

v.uor 
compra 

"i1.843 

gún lo dispue to en el capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 1995. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.2 del 
capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. e te Despa
cho e pelmite informar las variaciones máxima proba
ble de tasa! de interés aplicables en la evaluación del riesgo 
de ta a de interés que deben efectuar los e tablecimiemos 
de crédito con corre al 31 de octubre de 2000. 

L Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 
de 1998, las variaciones máximas probable de las tasa 
de interés se expresarán en términos de puntos básico. 
Para mayor información. remitirse a la Circular Bá ica 
Contable y Financiera - Circular Externa 100 de 1995. 
instructivos para el diligenciamiemo de los formato 165 
y 166, páginas 302 y 304. 
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1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 
-- - -

Meses 
---

0-1 1·2 2·3 3.(i 6-12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 23 ,11 23 11 23,11 23, 9 23,62 22 ,18 

Decremento máximo probable 23 , O 23 ,70 23 , O 23 ,81 23,86 23 ,05 

(La bandas de tiempo corresponden exactamente a las definida en el formato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (punto básicos) 

Meses 

3·12 Mayor a 12 0·3 

8,0 

8,0 

-----
Incremento mi'illno probable 

Decremento máximo probable 

8,0 

8,0 

8,0 

8,0 

(Las handa de tiempo corre ponden exactamente a la. definida en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 639 de 2000 
(noviembre 10) 

eñore 

EMI ORE DE BONO PE 10 ALE 

Referencia: Ta! as anuale efectivas de rentabilidad de la 
re erva dellnstiruto de eguro ociale . 

De conformidad con lo previ to en el artículo 21, pará
grafo 3, del Decreto 1 ... 8 de 1995, modificado por el 

artículo 12 del Decreto 1513 de 1998, e informa que la 
tasa anual efectiva de la rentahilidad acumulada de la 

re ervac peno ionale de Vejez, lnvaltdez r obrevivencia 
administradas por el Instituto de , eguro Sociales, (RI ), 

de enero a septiembre de 2000, e del 20.36%. 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN VAtENZ HA, 

uperintendente Delegado para Entidade 

Adrnini tradoras de Pen '¡one y Ce antía. 

79 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 640 de 2000 
(noviembre 14) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALES DE LA E TIDADE 
VIGIlADAS 

Referencia: Inflación regi trada para efecto de e table
cer el valor de reaju te de la unidad de valor real (UVR) . 

De conformidad con la certificaciones expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de E tadí tica 
(DANE) , yen cumplimiento de lo dipuesco en el artícu
lo 1 del Decreto 23 ... dell5 febrero de 2000, e te Depa
cho se permite informar que el valor del reaju te de la 
unidad de valor real (UVR) que computará como imeré 
para lo crédito a largo plazo denominado en UVR e 
de 8,99% para el me de noviembre del año 2000 

Cordialmeme, 

J A CARLO ' ALFARO LOZA O, 

uperimendente Delegado Técnico (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 641 de 2000 
(noviembre 30) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVI ORE FI CALE DE 
LA E TlDADE VIGILADA 
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Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión de 
cifra en moneda extranjera corre pondieme a lo e ta
do financiero del me de noviembre. 

Con el propósito de reexpre ar las cifra en moneda ex
tranjera para efecto de la pre eOlación de lo erado 
financiero del me de noviembre del año en cur o)' de 
conformidad con lo previ to en la Circular Externa 008 
de 1993, e te Despacho e permite informar que la ta a 
promedio repre eOlativa del mercado calculada por la 
uperimendencia Bancaria e de 2.156,"/5. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

uperimendeOle Delegado Técnico. 

MINISTERlO DE llACIENDA 
y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORE 

Resolución 783 de 2000 
(noviemb1"e 27) 

por la cual se lnodifica la 
Resolución 400 de 1995. 

La ala General de la , uperimendencia de Valore., en 
u o de su facultade legal , en e pecial la con agra
da. en el literal d) del artículo 4 de la Ley 35 de 1993, en 
concordancia con el artículo 33 de la mi ma ley, } 

ON IDERANDO: 

Primero. Que el literal d) del artículo 4 de la Ley 35 de 
1993, etablece que una de la finalidade de la interven
ción del Gobierno aciona! en el mercado público de 
valore , e la expedición de las norma para que la enti
dade ometida a la vigilancia de la uperintendencia 
de Valore mantengan nivele adecuado de patrimonio, 
egún la operacione que realicen. 
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eguodo. Que de conformidad con el inci o tercero del 
artículo 33 de la Ley 35 de 1993, la norma a la cuale 
e refiere el con iderando anterior deben er expedida 

por la ala General de la uperintendencia de Valore . 

Tercero. Que lo bonos obligatoriamente convertibles en 
accione por u naturaleza on un instrumento de forta· 
lecimiento patrimonial. 

Cuarto. Que en cumplimiento del Decreto 266 de 2000, a 
partir de la fecha de publicación del proyecto de normati
vidad e otorgó un plazo de eL (6) días hábiles contado 
a partir de la fecha de dicha publicación, para la recepción 
de las ob ervacione , ugerencias o propue tas alternati
vas, en las dependencias de la Superinrendencia de Valo
re , ubicada en la Avenida Eldorado o 68B-8S Torre 
'uramericana pLo 2 de la ciudad de Bogotá D.e. y'o a tra
ré de lo correo electrónico Imrre ~L uper"alore .gov.co 
}' íLambraal upervalore .go\.Co. 

Quinto. Que no obtame el Decrcto 266 de 2000 ya no 
e, tá en el ordenamiento jurídico, como quiera que en su 
vigencia e recibieron obervacione yugerencias,e con
sidera procedente tenerlas en cuenta en e ta re o!ución 

Sexto. Que en comccucncia, c rccibieron ob 'ervacio
nc y ugerencia del Iguiente remite: 

Remitentc ' Suramericana de Valore, ~ .A . uvalor, me
dio: E-mai!. 

éptimo. Que la ugerencia recibida del remitente rela
cionado en el considerando anterior, e. la siguiente y e 
re uelve como sigue. 

"En la letra C del numeral 'i propue to, e e tablece que 
ti rendimiento financiero no debe exceder de la DrF, 
pero no e determina la de cuál fecha ería exigible. Con-
idero que para mayor precisión com'endría e pecificar 

período de pago, a fin de e tablecer lo requerimiento 
de flujo de caja del período. Con todo, i la uperinten
dencia quiere dejar a criterio de la firma comi ioni ta 
emi ora la DIF aplicable, que me parece bueno, con i
dero que también convendría e (ablecerlo". 

e acepta la ugerencia porque aporta preci ión y clari
dad a lo e tablecido en la norma. 

RES ELVE: 

Artículo 1. Modificar el artículo 2.2.1.5. de la Resolución 
'iDO de 1995, el cual quedará a í: "Art. 2.2.1.5.- Capital 

secundario. El capital ecundario de una ociedad comi
ioni la comprenderá: 

1. Las re erva diferente a la legal. 

2. Las utilidade no di tribuida de ejercicio anterio
re y la utilidade del ejercicio en cur o, en el mon
to no computable en el capital primario, iempre y 
cuando no e tén de tinada a enjugar pérdida . 

3. El 50% de la valorizacione de lo activo , contabili
zada de acuerdo con lo criterio generale. que e -
tablezca la uperintendencia de Valore . En todo caso 
no e computarán la valorizacione de inver iones 
que revi tan el carácter de permanente y obligara
ria nece aria para que la sociedad comi ioni ta pue
da actuar como miembro de alguna de la bol as del 
paí · de conformidad con lo reglamento , ni l:u valo
rizacione corre pondiente. a biene recibido. en 
pago o las relativa a lnver!lione de capital r bonos 
obligatoriamente comertible en accione que efec
túen en el exterior 

Al re ulcado de la uma anterior, se le deberán restar 
lo rie. go de po~idon de portafolio. 

~. Lo bono obligatoriamente:: comertible. en acciones, 
los cuale computaran por su valor nommal ha ta por 
el monto efectlvamente colocado y pagado, iempre 
)' cuando ean emitidos de acuerdo con la~ iguien
te condiciones. 

8 1 

a) El plazo máximo de lo. bono . erá de cinco (5) 
año . 

b) El reglamento de emi ión deberá indicar de ma
nera exprea, que en lo e\'ento de liquidación, 
el importe del valor de la obligación quedará 
ubordinado al pago del pa iro externo. Igual

mente, el reglamento deberá eñalar que lo 
bono servirán para e rablecer las proporcione 
en el quebranto del capital en los término del 
artículo l1'i del Decreto 663 de 1993, o para 
enervar la cau al de diolución por pérdida . 
con agrada en el ordinal 2° del artículo <iS'" del 
Código de Comercio. 

c) El rendimiento financiero reconocido no excede
rá la tasa de interé de captación DTF certificada 
por el Banco de la República, vigente a la fecha 
de la re pectiva liquidación. 
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d) Lo intere e e reconocerán pagadero por pe· 
ríodo men uale vencido . 

e) Lo bono no podrán colocar e con de cuento o· 
breu valor nominal. 

D La ob ervación de los demás requi ito y procedi. 
miento establecido en la normatividad vigente. 

Artículo 2. La pre ente re olución regirá a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e 

El Pre idente de la ala General, 

CATALINA CRANE ARANGO. 

El . ecret:lrio, 

CLARA CECILIA D F, ' A QUEVEDO. 

BANCO DE lA REP , BLICA 

Resolución Externa 1 7 de 2000 
(novielnbre 3) 

por la cual se dictan nonnas 
sobre el régimen de encaje de los 

establecinlientos de crédito. 

LaJunta Directi\'a del Banco de la República, en ejercicIo 
de ,u, atribucione con titucionale y legale , en e pe· 
cial de la que le confiere el literal a) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1. El literal b) del artículo 2 de la Re olución Ex
terna 28 de 1998, modificado mediante Resolución 
Externa 22 de 1999, quedará a í: 

"b) e aplicará un porcentaje del 6,0% a la iguiente 
exigibilidade : 

82 

Depó ito de ahorro. 

Cuenta de ahorro de \'alor con tanteo 

Cuenta centralizada. 

Compromi o de recompra, inver ione negociadas }' caro 
tera negociada alvo aquellos realizados con entidades 
financieras, el Banco de la República y la Tesorería Gene· 
ral de la ación. 

Compromi o, de recompra negociada . otro. 

Sucur ales y agencia >l. 

Artículo 2. La presente re olución rige a partir del ocho 
(8) de noviembre de do mil (2000) . 

BANCO DE LA REP ' BLICA 

Resolución Externa 18 de 2000 
(noviembre 3) 

por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u atribucione con titucionale y legale , en espe
cial de la que le confiere el literal h) del artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1. El momo máximo de posición propia de conta· 
do de que trata la Re olución Externa 12 de 1999 no podrá 
superar el 50,0% del patrimonio técnico de la entidad. 
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Ademá de las cuentas PUC excluida de la posición pro· 
pia de contado por la citada re o[ución, también quedan 
excluida de la mi ma la operacione regi trada bajo el 
ufijo dos (2), cuenta PUC 131-i )' 1319. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige de de la fecha de 
u publicación)' modifica en lo pertinente las re olucio· 

ne externas 12 y 16 de 1999. 

BANCO DE LA REP , BLICA 

Resolución fjxterna 19 de 2000 
(novien1bre 24) 

por la cual se cOlnpendia el 
régimen del encaje de los 

establecinzielltos de crédito. 

LaJunta DIrectiva del Banco de la República, en ejercicio 
de u atribucione constitucionale'l y legale . en e pe· 
Clal de la que le confiere elllteraJ a) del artículo 16 de la 
Le) 31 de 1992. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Encaje. Lo e tablecimientos de crédim debe· 
rán mantener en caja o en el Banco de la República un 
porcentaje de su exigibilidade en moneda legal con· 
forme a la reglas previ ra en e ta reolución. 

Artículo 2. Porcel/tajes. El encaje requerido e calculará 
utilizando lo iguiente porcentajes: 

a) e aplicará un porcentaje de encaje del 13,0\ a la 
iguiente exigibilidades: 

Oepo ito en cuenta corriente. 

Oepósitoimple . 

Fondos en fideicomi o }' cuent e pecialee. 

Bancos)' correponsales. 

Oepó ito e peciales. 

Exigibilidade. por eryicios bancarios. 

erricio. bancario de recaudo 

E tablecimiento afiliado . 

Acepracione de pué del plazo. 

lmpue to a las \"ema · por pagar. 

Cheques girado ' no cobrados, 

Oonacione de terceros por pagar. 

Recaudos realizado , 

Orras cuentas por pagar diversa 

'ucursab \" agencia~ 

Cucnta~ canceladas. 

Fondo. COOpCr;luyo c~pl'cífi (()s . 

Orros pa i,'m di\er (1-

Cuenta pa.lYa de repone - . cccione e. peciales. 

b) e aplicará un porcentaje de encaje del 6.090 a la. 
iguiente exigibilidades. 

Depó itos de ahorro. 

Cuenta de ahorro de yalor constante. 

Cuenta de ahorro e pectal. 

Cuenta centralizada, 

Compromi o de recompra, ilwersione negociadas 
r cartera negociada, al\'o aquello realizados con en· 
tidade financiera y con el Banco de la República. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Compromi o de recompra negociada -otro. 

ucur ale y agencia . 

c) e aplicará un porcentaje de encaje del 2,5% a Las 
iguiente exigibilidade: 

Certificado de depó ito a término menore de 18 
me e . 

Certificado de ahorro de valor constante menore 
de 18 me e . 

Bono de garantía general menore de 18 mese . 

Otros bono menore de 18 mese . 

Cédulas hipotecarias menores de 18 mese . 

ucur ale y agencias. 

d) e aplicará un porcentaje de encaje del 0,0% a las 
siguiente exigibilidade ': 

Cmilicado de depóiLO a término iguale o ~uperio
re a 18 me e . 

Certificados de ahorro de valor con (ante Iguale. o 
uperiores a 18 me e 

Bono de garantía general iguale o superiore ' a 18 
me e . 

Otro. bono iguale o superiore a 18 mee . 

Cédulas hipotecaria iguale o uperiores a 18 me, es. 

Compromi. o de recompra, inversiones negociadas 
)' cartera negociada, realizado con la Te orena Ge
neral de la ación. 

ucur ale y agencia . 

Parágrafo 1. Las exigibilidade ujeta a encaje regi tra
da en la cuenta ucur ale y agencias encajarán a la tasa 
corre pondiente egún la naturaleza de la exigibilidad. 

Parágrafo 2. El Banco de la República e tab!ecerá mediame 
reglamentación de carácter general La cuenta que de
berán utilizar lo e tablecimiento de crédito para calcu
lar el encaje requerido. 

84 

Artículo 3. Posición de encaje. La po ioón de encaje e tará 
constituida por la diferencia entre la cantidad de recurso 
disponible por los e tablecimiento de créditO para el cum
plimiemo de su encaje legal y el monto de e te último. 

El encaje requerido y las disponibilidade para cubrirlo e 
medirán por período de do emanas de la iguiente forma: 

a) Encaje requerido. e obtendrá el promedio aritméti
co de lo encaje requerido de los día calendario 
de cada período comprendido entre el día miércole 
y el día marte de la emana ub iguiente, ambo día 
incluido . Cada vez que finalice un período de cálcu
lo del encaje requerido inmediaramente comenzará 
a correr un nuevo período. 

b) Di ponibilidade para cubrir el encaje. Se obtendrá 
el promedio aritmético de las disponibilidades dia
rias de los día calendario de cada período compren
dido entre el día miércole y el día martes de la 
emana ubsiguiente, ambo día incluido . Cada 

período de cálculo de la di ponibilidade para cu
brir el encaje comienza ocho días calendario despué 
de que termina el período de cálculo del encaje re
querido corre pondiente. 

i la diferencia entre lo promedio de que trata el 
pre. eme artículo e po ¡lira, habrá exceo promedio 
diario. , lla diferencia e negativa, habrá defecto pro
medio diario. 

Parágrafo 1. Para efecto del cálculo de la po ición de 
encaje el requerido)' las di ponibilidade de lo día fe
riado o vacante computarán con lo mi~mo monto 
regi trado, el día hábil inmediatamente anterior. 

Parágrafo 2. Todos los establecimiento de crédICo calcu
larán el encaje requerido y la disponibilidades para cu
brirlo en un '010 grupo. 

Artículo 4. Especies computables. El encaje e tará repre
entado por depó ito en el Banco de la República o efec

tivo en caja. 

Artículo 5. Remuneración. El encaje erá remunerado 
por el Banco de la República conforme a lo previsto en 
e te artículo. 

A las exigibilidade enumerada en el literal b) del artí
culo 2 de la pre ente resolución e aplicará una tasa de 
interés efectiva anual equivalente al 5,0% de la meta de 
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inflación determinada por la Junta Directiva para el año 
correspondiente. 

A las exigibilidade enumeradas en el literal c) del artículo 2 
de la pre eme re olución e aplicará una [asa de imeré 
efectiva anual equivaleme a la meta de inflación determi
nada por la Junta Directiva para el año corre pondiente. 

La tasa de interés se aplicará al valor que re ulte menor 
entre el promedio del encaje requerido de la exigibili
dade eñalada y el promedio de la di ponibilidade 
diarias para cubrirlo. 

ólo e remunerará las di. ponibilidades repre entada en 
depó ita en el Banco de la República o efectivo en caja. 

El interés se pagará en forma vencida sobre cada uno de 
lo período de encaje. 

Artículo 6. anciones institucionales. Por lo defecto 
promedio diario de encaje en que incurriere un e table

cimiento de crédito en cualquier período del año, la u

perintendencia Bancaria aplicará una anción pecuniaria 

en favor del Te oro aCional , obre tale defecto , equi
valente al 3.5% obre el tatal de lo día calendario del 

re pectivo me . 

Artículo 7. Sanciones personales. La sanciones contem
plada en el anterior artículo e aplicarán in perjuicio 

de aquellas que puede imponer la uperintendencia Ban
caria, en panicular las previ ta en el Estatuto Orgánico 

del i tema Financiero. 

Artículo 8. Vigencia. La pre ente re olución regula ínte
gramente la materia, compendia las di posicione sobre 
encaje} rige a partir del 6 de diciembre de 2000. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~ 
;~~. 

C()NGRESO DE LA REPÍJBLICA 

Ley 

624 (Noviembre 23) 

Diario Oficial 'H .2-i0, om'iembre 2i de 
2000. 

Por medlo de la cllal e aprueba el 'J\cucr
do entre la Republica de Colombia}' el Rei
no de E paña obre cooperación en materia 
de pre\ención del u o indebido y control 
del tráfico ilícito de eMupefaciente. y u~

tancias p!licotrópicas'·. hecho en antafé de 
Bogotá, !leptiembre catorce (l'i) de mil no
Yeciento~ noventa y ocho (1998) , 

86 

MINISTERJO 1)E HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

2396 (Noviembre 20) 

Diario Oficial 'H,236, noviembre 23 de 2000, 

Por el cual e regula la realización de ope
raciones con derivados 

2336 (Noviembre 9) 

Oiario Oficial H .228, nmiembre 15 de 2000. 

Por medio del cual se reglamenta la forma 
en que puede ejercer e la opción de read
quisición de vivienda previ ta en lo artícu
lo ~6}' 'i 7 de la Ley 5'i6 de 1999. 

2249 (Noviembre 2) 

Diario Oficial ·:H.nO, noviembre 7 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 550 de 1999, en la cual se e tablece un 
régimen que promueva y facilite la reactiva
ción empresarial y la ree tructuración de lo 
ente territoriale para a egurar la función 
social de las empre a y lograr el desarrollo 
armónico de las regione y se dictan di po
siciones para armonizar el régimen legal vi
gente con la normas de e ta ley. 
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-~~ 
Jl9f:. 

M[~ISTERIO Dh DESARRC)LLO 

ECONé)MICO 

Decretos 

2462 (Noviembre 27) 

Diario Oficial ,*4.242, noviembre 29 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 608 de 2000 en relación con el subsi
dio adicional para vivienda, destinado a los 
arrendatario afectados por el ismo del 25 
de enero de 1999. 

2319 (Noviembre 9) 

Diario Oficial 44.228, noviembre 15 de 2000. 

Por el cual adiciona el Decreto ,*18 de 2000. 
Por medio del cual se reglamenta parcial
mente la Ley 5-16 de J 999, en lo relaciona
do con el Consejo uperior de Vivienda . 

2250 (Noviembre 2) 

Diario Oficial OoH.220, noviembre'" de 2000. 

Por el cual e reglamentan lo. artículos 17, 22, 
29, 3-1 numeral ]3} 65 de la Ley 550 de 1999. 

,) . 
'l' 

MINISTEHIO DE COMERCI() 

EXTERIC)H 

Decreto 

2325 (Noviembre 9) 

Diario OficiaI4'!.228, noviembre 15 de 2000. 

Por el cual se modifica el numeral 8 del ar
tículo 1 del Decreto 2681 del 28 de diciem-

bre de 1999, por medio del cual e regla
menta el Regi tro Nacional de Exportado
re de Biene y ervicio . 

l\1INISTERIO DE MINAS 

Y ENERGíA 

Decreto 

2407 (Noviembre 20) 

Diario Oficial ,*,* .236, noviembre 23 de 
2000. 

Por el cual e reglamenta la contribución 
para11 'cal de la e meralda. 

SUPl~R]NTENDEN(.IA 

DE VAL()RES 

Resoluciones 

736 (Noviembre 16) 

Por la cual e modifica la Resolución 0965 
del 2i de octubre de 1995 

782 (Noviembre 29) 

Por la cual e modifica la Resolución 0400 
de 1995, referente a si temas centralizados 
de valores. 

783 (Noviembre 29) 
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Por la cual se modifica la Resolución 0400 
de 1995, referente a capital ecundario. 
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Cartas circulares externas 

026 (Noviembre 14) 

Por la cual se informa el Índice de Bursatili
dad Accionaria para el me de octubre de 
2000. 

027 (Noviembre 15) 

Por la cual e certifican la accione que ela
ifican en la catagoría de alta y media bur
atilidad para efecto de lo previ to en el 

artículo 36-1 del E tatuto Tributario. 

SlJPERINTENDENCIA 

BAN<:ARIA 

Resoluciones 

1651 (Octubre 27) 

Cancela el permiso de funciolkuniento concedi
do a la sociedad denominada Dann Fmandera 
Compañía de Financiamiento Comercial A con 
sigla "Dann Financiera A C.EC.". 

1672 (Octubre 31) 

Cancela la inscripción de la ociedad Agovase 
y Compañía Limitada Corrcdore de eguro . 

1737 (Noviembre 14) 

No objeta la fusión entre BBV Banco Gana
dero .A. y la Corporación Financiera Ga
nadera .A. "Corfigan". 

1847 (Noviembre 30) 

Certifica el interé bancario corriente. 

1848 (Noviembre 30) 

Certifica la ta a de imeré cobrada por lo ' 
e tablecimiento bancario por lo créditos 

R8 

ordinarios de libre asignación, en prome
dio durante el me de noviembre de 2000. 

Circulares externas 

074 (Noviembre 17) 

Modifica el control de ley Posición Propia 
de acuerdo con dispo ición de laJunta Di
rectiva del Banco de la República. 

075 (Noviembre 22) 

076 

Modifica el límite para informar a la 'uper
intendencia Bancaria obre el monto de cré
ditos interbancario . 

(Noviembre 28) 

In truye obre el tratamiemo de la opera
cione con derivados para efecto del cál
culo de la relación de 'olvencia. 

Cartas circulares 

635 (Noviembre 9) 

Informa el PMG mensual aplicahle a 1m e -
rado. financiero, del me., de nm'iemhre de 
2000 

636 (Noviembre 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
acumulada de los fondo de ce antia y de 
pensiones para el período comprendido en
tre el 31 de octubre de 1998 y el 31 de oc
tubre de 2000 y el 31 de octubre de 199- r 
el 31 de octubre de 2000. 

637 (Noviembre 10) 

Informa la variación de lo portafolio de 
referencia de los fondo de pen ione obli
gatoria y lo fondo: de ce anda ell de no
viembre de 2000. 

638 (Noviembre 10) 

Informa las variacione maxtma probable 
de ta as de ¡nteré aplicable en la evalua
ción del riesgo de ta a de ¡nteré que de-
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ben efectuar los establecimientos de crédi
to con corte al 31 de octubre de 2000. 

639 (Noviembre 10) 

Informa la ta a anual efectiva de rentabili
dad acumulada de las reservas pensionales 
de vejez, invalidez y sobrevivencia admini -
tradas por el [nstituto de Seguros Sociale ) 
de enero a septiembre de 2000. 

640 (Noviembre 14) 

Informa el valor del reajuste de la unidad 
de valor real (UVR) que computará como 
interés para lo créditos a largo plazo de
nominado en UVR para el mes de noviem
bre de 2000. 

641 (Noviembre 30) 

lnforma la tasa de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra en moneda extranjera 
corre pondiente a los estado financiero 
del me de noviembre de 2000. 

MINlSTEH.IC) Db C()l\'lI ... RCI() 

EXTERI()R 

Circular externa 

009 (Noviembre 14) 

Eliminación de stickers en los registros y 
licencias de importación. 

17 

18 

19 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

(Noviembre 3) 

Mediante esta resolución se modificaron al
gunas de las exigibilidades sujetas a encaje, 
modificándose con ello el literal b) del artí
culo 2 de la Resolución Externa 28 de 1998. 

(Noviembre 3) 

Mediante la misma se modificó el monto 
máximo de posición propia de contado de 
que trata la Re olución Externa 12 de 1999, 
el cual no podrá uperar el 50,0% del patri
monio técnico de la entidad. Adicionalmen
te, excluyó de la posición propia de contado 
también a las operaciones registradas bajo 
el sufijo dos (2), cuentas pue Oh y 13]9. 

Con ella quedaron modificadas, en lo perti
nente, las Re olucionc Externas 12 y 6 de 
1999. 

(Noviembre 24) 

Por la cual e compendia el régimen del en
caje de lo establecimientos de crédito que
dando, con ella. regulada íntegramente la 
materia. 
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